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AÑO III. Este periódico se publica todos los dias, escepto los 
domingos. 

P A R T K S T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

p . n v 4 p o r l a tarde—Las noticias de Nueva-
Vork Lean al 19 de Febrero, y contienen el d^cur-
so del presidente dc la nueVa Confederacion del 
SUAI instalarse en su cargo el 18, dijo: «Nuestra 

ifa á la Union es del todo imposible. La sepa-
iSon es perfecta y completa, y si el Norte la á t a 

la sostendré con las armas y tomare represalias 
']a marina mercante.» 
La posición de M . Lincoln es dificilísima en es-

fP momento. Gravitan sobre él circunstancias que 
le oprimen por todas partes, ü n a fracción de su 
nartído se opone á que consienta la extensión d é l a 
esclavitud, y la mayoría del mismo es contraria á 
toda transacción. 

paris 5._E1 Monitor de hoy dice que M . De-
lanele ha presentado su informe sobre el asunto 
de M Mirés^En este informe se llama la atención 
del emperador sobre los rumores que corren de 
auc el banquero se salvará con la ayuda de pro
tectores poderosos; deque la generosidad de estos 
nrotectores es interesada, y de que el gobierno 
crómete echar un velo sobre actos que castiga el 
Código penal. M. Delangle añade que la instruc
ción del procesóse continúa con cuidado y perse
verancia, y declara, por último, que se hará cum
plida justicia si, contra lo que se espera, no se des
vanecen las acusaciones que se dirigen a M . Mires. 

Varsovia 5.—El general Zabalkow, que tenia el 
mando militar en esta ciudad, ha sido sometido á 
un consejo de guerra. . . , ... . , 

El director de policía ha sido destituido. 
Gortschakoff ha recibido orden de instruir suma

ria sobre los últimos sucesos, y de proceder seve
ramente contra los que no hayan observado una 
conducta militar completamente satisfactoria. 

paris 4._Acaba de llegar un telegrama de Douai 
anunciando que á las tres y media de su ma
ñana ha pronunciado su fallo el jurado del tribunal 
de Asises, condenando á seis años de prisión al 
canónigo Maillet, cuyo proceso ha sido tan r u i 
doso. 

Los soldados napolitanos prisioneros en Gaeta 
serán internados en las islas situadas á la entrada 
del golfo de Nápoles, y puestos en libertad des
pués de tomadas la ciudadela de Messina y Civite-
11a del Tronto. 

Dicen de Rusia que el gobierno se ocupa de un 
proyecto de Constitución, cuyo principal elemento 
será una asamblea en que estén representadas to
das las provincias del imperio. 

Los franceses han ocupado á Frosinone, ciudad 
á 19 leguas de Roma, para mantener la tranquili
dad en la frontera de Nápoles. 

Paris 5.—Quedan el 3 francés á 67-95; el 4 1/2 
á 97-70 ; el interior español á 00; el exterior á 48 
1/2; la diferida á 41, y la amortizable á ( 0. 

Londres 5.—Quedan los consolidados de 91 3/8 
á 3 / 4 . 

SECCION EXTRANJERA. 

T o d a s las noticias de F r a n c i a nos presentan 
a l gobierno imperial en lucha abierta con lo que 
sus ó r g a n o s l laman partido c l e r i c a l , es dec ir , 
con las personas que vi tuperan altamente la po
l í t ica de C e r d e ñ a y defienden la causa del cato
licismo hollada y ul trajada en su augusto jefe el 
Soberano P o n t í f i c e . L a d i s c u s i ó n del mensaje 
en la alta C á m a r a prueba que el hecho es des
graciadamente cierto. E l m a r q u é s de L a - R o c h e -
jaqueleinha levantado allí l a voz p a r a a n a t e m a 
tizar, con la nobleza é independencia propias 
de su c a r á c t e r , bien conocido por cierto , los 
manejos revolucionarios del gobierno p iamon-
t é s , d o l i é n d o s e de la indulgencia que con é l h a 
usado y guarda el gabinete de las T u l l e r í a s , 
cuya pol í t ica en Ita l ia le parece funesta, i n c o m 
prensible, y m á s que todo indigna de la g r a n 
deza de F r a n c i a . 

Por el contrar io , el p r í n c i p e N a p o l e ó n , y a ñ 
a s q u e S . A . I . el senador P i e t r i , han glorif i 
cado esa misma p o l í t i c a por lo mismo que tanto 
favorece á la r e v o l u c i ó n de la p o l í t i c a i ta l iana . 
M. Pietr i , inspirado sin duda por el folleto del 
vizconde de L a - G e r o n n i é r e , h a reproducido 
con extremada i n t e n c i ó n los cargos de i n g r a t i -
fud y terquedad que en aquel se hacen a l go 
b e r n ó pontificio. 

El^príncipe N a p o l e ó n , yendo m á s lejos, se h a 
ensañado contra todos los p r í n c i p e s italianos c a í -
ctos> y en especialidad contra el rey de N á p o l e s , 
que, como Borbon, le inspiraba, por lo visto, m a 
yor aborrecimiento. E l lenguaje virulento y 
apasionado del primo del emperador de los f r a n -

eses recuerda los tristes dias de otra é p o c a , 
dphpn5 ^ ^ P 6 3 ? cualquiera que sea su or igen , 
r á m a , al o lv ído- P a r a desvanecer en l a 
tnc: ni • dQQ[Q ^ h a b í a n producido los j u s -
ios eiog,os tributados á la j ó v e n esposa de F r a n -
c co U por su admirable conducta en el sitio de 
roli, ! ' r™G0!ñ̂  la memoria de la re ina C a 

dmía ue N á p o l e s , a c u s á n d o l a de complacerse en 
tenrii í0rCar-n103 Patr¡0tas de entonces; y h a p r e -
tr hnt JUSÍlflCar Ios honoresquese h a n querido 
dnln n a ora á Agesi lao Milano, c o m p a r á n -
pe Ir ge Cadoudal y j u z g á n d o l o muy s u 
do va ]C0T 81 la historia no hubiera just i f i ca-
sinn al ce!ebrejefevendeano del cargo de ase -

banrln Primer córlSl,1' ^ se le imPutó ' Pro-
que su cr imen e r a el hal larse a l frente de 

dad que afectan en este punto los abogados de 
la r e v o l u c i ó n i ta l iana, es muv d i g n a de notarse . 
Hablan de la c o n s e r v a c i ó n del poder espiritual 
del jefe supremo del catol icismo, como si e s tu
viera en su mano destruirlo por medio del s u 
fragio un iversa l . ¿ P u e d e darse p r e t e n s i ó n m á s 
e x t r a ñ a ? Nada les dice la h i s tor ia , nada les e n 
s e ñ a la grandeza de esa obra de tantos siglos; 
tanta es l a e x a l t a c i ó n que les produce los t r i u n 
fos del momento. 

E l gobierno f r a n c é s , s in embargo de la c o n 
fianza que le inspira su fuerza , ve con profundo 
disgusto el ma l de la s i t u a c i ó n presente. No 
puede ya abr igar duda n i n g u n a de que un g r a n 
partido á c u y a influencia debe parte de su pres 
tigio en lo inter ior del imper io , amenaza a b a n 
donarlo-y a u n combatir lo , y quis iera evitar á 
toda costa las contingencias á que pueden e x 
ponerlo disensiones s iempre lamentables , que 
en las actuales c ircunstanc ias son susceptibles 
de graves dificultades. 

E s t o es lo que por de pronto se desprende 
del aspecto de la lucha ya e m p e ñ a d a . P r e v e r lo 
que a l fin r e s u l t a r á nos parece bastante dif íc i l , 
mientras el pensamiento p o l í t i c o del emperador 
N a p o l e ó n c o n t i n ú e envuelto en las densas t i 
nieblas que lo ocultan á los ojos m á s persp i 
caces . 

De Ital ia lo ú n i c o que nos dicen los diarios 
extranjeros e s t á reducido á corroborar la res i s 
tencia del general F e r g o l a en Messina a n u n c i a 
da por el t e l é g r a f o . E l general Cia ld in i lo h a 
amenazado, no solamente de tratar á toda la 
g u a r n i c i ó n d é l a plaza como á rebeldes, sino de 
fusilar uno d ^ s u s oficiales por c a d a v í c t i m a que 
perezca en la c i u d a d , c o n f i s c á n d o l e s sus bienes 
para indemnizar á los habitantes de Mess ina de 
las p é r d i d a s que sufran por el bombardeo . E s t a 
ñ e r a i n t i m a c i ó n ha tenido, no obstante, el m i s 
mo é x i t o que las precedentes. E l i lustre vetera
no en todo piensa, raénos en rendirse . 

De Y a r s o v i a a ü n no tenemos noticias c i r c u n s 
tanciadas . 

Parece que el acuerdo que se dice existe e n 
tre R u s i a y F r a n c i a respecto de l a c u e s t i ó n de 
Oriente , preocupa bastante á los a lemanes . Con 
todo, se ignora c u á l s e r á la act i tud que P r u s i a 
tome en tan delicado asunto, si bien el no h a 
berla nombrado lord John R u s s e l l a l hablar en 
la c á m a r a de los Comunes de la p r o l o n g a c i ó n 
de l a o c u p a c i ó n francesa, h a hecho suponer que 
no se i n c l i n a r á del lado de R u s i a , como se c r e i a . 
E n cuanto al gabinete de Y i e n a , no hay tantas 
dudas; el mismo lord J o h n asegura que se c o n 
f o r m a r á con las miras de I n g l a t e r r a , y así s u c e 
d e r á probablemente, á juzgar por lo que se v i e 
ne observando. De todos m o d o s , habiendo e n 
trado la c u e s t i ó n de Oriente en u n a nueva c r i 
sis que a b s o r b e r á las d e m á s en que anda 
ocupada la diplomacia europea, si se aplaza su 
s o l u c i ó n esta vez, no s e r á s in suscitarse nuevas 
recriminaciones entre las diferentes potencias 
interesadas. 

L a C o n s t i t u c i ó n a u s t r í a c a no ha satisfecho 
por completo á los diariosde Y i e n a , y no les fa l 
ta r a z ó n , porque en ella M . de S c h m e r l i n g se 
ha olvidado de cons ignar la libertad de la p r e n 
sa . E n las provincias se esperan mejores impre -
siones, pues la e l e c c i ó n de los diputados al 
Consejo del imperio por las Dietas provinciales 
se deseaba en A g r a m , L a m b e e , C r a c o v i a y P r a 
g a . No es cosa fácil c o n t e n t a r á todo el mundo. 

Miércoles 6 de Marzo de 1861. 

los pasajeros que en el año próximo pasado en
traron y salieron en el puerto de San Francisco de 
California: 

Entrados 30,711 : 
Salidos 14,576 

De consiguiente se ha ganado por la vía de mar 
una población de 16,135 personas. 

Censo. Según aparece del censo de la ciudad 
de Nueva-Orleans, publicado recientemente, su 
población asciende á 250,000 habitantes. 

Inundación. El primero de Diciembre se inundó 
la isla Maui, causando grandes estragos. 

Redacción, Administración é Imprenta, calle de 
H i t a , núm. 5, cuarto principal. NÚM. 425, 

Llama la atención pública en Paris un discurso 
pronunciado en el Senado por M . Dupin, haciendo 
vivas y trasparentes alusiones al asunto Mirés. De 
las palabras del senador parece puede deducirse 
que personas importantes, bien del gabinete, ó 
bien de otra gerarquía, han tenido participación 
más ó menos directa en los sucesos de la caja de 
los caminos de hierro. Ya hace dias que se decia 
en Paris que M . Mirés daba una subvención de 
50,000 francos mensuales á un alto personaje por 
servicios que nos resistimos á creer. 

En la misma capital se aseguraba ayer, según 
un despacho dirigido á La Epoca, que el gobierno 
austríaco ha hecho saber al emperador que si las 
tropas francesas llegan á evacuar á Roma, como 
el gobierno francés no niega que podrá suceder, 
enviará Austria á los Estados Pontificios sus sol
dados, á fin de conservar al Papa la soberanía 
temporal en ellos. 

El gobierno austríaco está resuelto á no recono
cer á Víctor Manuel como rey de Italia, título que 
le hadado el Parlamento italiano. Se han recibido 
sobre este asunto comunicaciones de Turin y de 
Paris para explorar el ánimo de Francisco J o s é y 
de su gobierno, á los cuales se ha contestado sin 
salvedades en aquel sentido. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M . la R e i n a nues t ra S e ñ o r a ( Q . D . G . ) y 
su augusta rea l famil ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 
sin novedad en su importante s a l u d . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el minis
tro de Hacianda, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros, oído el Consejo de Estado, y 
con arreglo á la autorización concedida al gobier
no por el art. 10 de la ley de 28 de Enero de 1856, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede á D. Luis Gallo, don 
Juan Pombo, D. Isidro Castañedo, D. Salvador 
Quintana, D. Benito Perojo, D. Felipe Diaz, don 
José Alejandro Bustamante, D. Antonio Cabrero, 
D. Juan María Iztueta, D. José García Alvaro y 
D. Luis Ruiz de la Escalera, del comercio de la 
ciudad de Santander, por sí y en representación de 
los accionistas de la sociedad anónima titulada Cré
dito cántabro, la autorización que han solicitado 
para fundar dicha compañía con el expresado t í 
tulo, y con arreglo á la ley de 28 de Enero de 1856 
y á las que rijan en lo sucesivo. 

Ar t . 2.° La duración de la sociedad será de 40 
años, á contar desde el dia de su constitución de
finitiva. 

Ar t . 3.° La sociedad tendrá su domicilio en 
Santander, y podrá establecer agencias en cual
quier punto de la península y posesiones espa
ñolas. 

Ar t . 4.° E l capital de la sociedad será de 72 
millones de reales representados por 36,000 ac
ciones de á 2,000 rs. cada una, divididas en sé -
ries. La primera série de acciones será de 12,000, 
que se emitirán inmediatamente, satisfaciéndose 
por los accionistas el 30 por 100 de su valor. 

Ar t . 5.° La sociedad de Crédito cántabro será 
administrada por una junta de gobierno compuesta 
de 12 individuos nombrados por la genera! de ac
cionistas, cuyo ejercicio durará tres años, reno
vándose por terceras partes en cada uno. Dicha 
junta de gobierno nombrará el administrador de 
la compañía. 

Ar t . 6.° En la primera junta general de accio
nistas que se celebre para la constitución definitiva 
de la sociedad, se procederá al nombramiento de 
los individuos que han de formar la de gobierno, 
acordándose la retribución que ha de disfrutar, 
con arreglo á lo determinado en los estatutos de 
la compañía. 

Dado en palacio á primero de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado d é l a 
real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sala-
ver ría. 

Quiebras. Según el Eco del Pacifico, ha habido 
en San Francisco de la California en el año ante
rior 36 quiebras por la suma colectiva de 1.019,416 
pesos. 

Dinero. En la casa dc moneda de California se 
acuñaron en 1860: 

Ps. fs. 

CORTES. 

c n m ^ D S p Í r a c i ü n m á s ó m é n o s vasta, pero muy 
C 0 ^ n e s en aquellos tiempos, 
imunn '• el pr ínc ipe N a p o l e ó n , rebajando la 
ha;w an(5ladela c u e s t i ó n del papado , no se 
todo I? a consi(Jerar los inconvenientes que 
al en^ mifdo ve en el la , y atento ú n i c a m e n t e 
p r o o h ? , ,imient0 del rey de P i a m o n t e , ha 
canihi f, a n e c e s ¡ d a d de hacer de R o m a l a 
SOLPL n Uevo reino ^ i a n o , re legando al 
rechTf ̂  S??tíflce á u n a so'edad en la ori l la de 
haber s i dondft debe vivir ^ t i s fecho d . 

a vado el poder espir i tua l . L a generos i - [ Aumento de población. H é aquí un estado de 

En mone das de oro 11.178,000 
Id . id. de plata 264,000 
Plata en barra por valor de 216,678 

Total • • 11.658,678 
Casi toda esta plata proviene de las minas de 

Washoe, 

S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto oficial de Id sesión celebrada el dia 5 de 
Marzo de 1861. 

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que el señor mar
qués de O'Gavan excusaba su falta de asistencia á 
las sesiones por hallarse enfermo. 

Igualmente lo quedó de que las secciones ha
blan nombrado para la comisión que ha de dar 
dictámen sobre el proyecto de ley fijando el inte
rés regulador del importe de las obligaciones que 
las empresas concesionarias de obras públicas es
tán facultadas para emitir, á los Sres. D. Gabriel 
de Aristizabal, D. Joaquín María Pérez, D. Vicen
te Vázquez Queipo, D. Manuel de Guillamas, don 
Manuel Bermudez de Castro, marqués de Valgor-
nera y D. José Manuel Collado. 

El señor marqués de la HABANA.—Pido la pa
labra para dirigir una interpelación al gobierno de 
S. M . sobre los agravios que se han inferido á la 
nación española en el discurso pronunciado por 
lord Palmerston en la Cámara de los comunes. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—El gobierno está dis
puesto á contestar desde luego. 

El señor marqués de la HABANA.—Señores, vie
ne siendo costumbre en las Cámaras inglesas ol 
ocuparse casi anualmente del tráfico de negros, 
siendo el objeto de esos debates dirigir ofensas al 
gobierno español, á la misma nación, y á las au
toridades españolas que mandaban en la isla de 
Cuba; pero ahora las acusaciones han sido tan 
graves, que creo un deber de decoro explicar has
ta qué punto son infundadas é inexactas. 

Lord Palmerston, al hablar de España, designa 
la isla de Cuba como el punto de abominación uni
versal. Efectivamente, señores, en Cuba existe la 
esclavitud; pero también existe en los Estados del 
Sur de América, y el ministro inglés no ha tenido 
para ellos ni una palabra de reprobación; y ténga
se en cuenta que en Cuba no se hace más que com
prar la mercancía, mientras que en los Estados-
Unidos entran y salen expediciones de negros á lo 
vista de todo el mundo. La razón de la diferencia 
que lord Palmerston hace es muy poderosa; si Cu
ba produjese algodón, y los Estados del Sur azú
car, lord Palmerston estaría más interesado en 
mantenerla prosperidad siempre creciente de nues
tra colonia, pues esa prosperidad es la que hoy ex
plica el móvil de las acusaciones que incesante
mente lanza contra nuestro país. 

Pero hay más: examinando lo que es la esclavi
tud en los iEstados españoles, y lo que era en los 
que dependían *de Inglaterra y hoy son los Esta
dos-Unidos de América, se verá hasta qué punto 
podemos estar orgullosos de los principios huma
nitarios que han guiado siempre al gobierno espa

ñol en aquellos países, pues mientras que en los 
Estados-Unidos el esclavo no es más que una co
sa, en Cuba viene á ser casi un individuo de la fa
milia de su amo, y apenas hay un año que no ex
ceda dc 2,000 el número de los esclavos que con
siguen su libertad. ¿Cómo comparar, pues, la con
ducta de España en este punto con la de Inglater
ra en otro tiempo, y hoy la de sus hijos los ciuda
danos de los Estados-Ünidos? ¿Y cómo se atreve 
un ministro inglés á decir que tenemos una con
ducta opuesta á lo que exige la cultura y la c iv i l i 
zación de nuestro siglo? No hay para ello otra 
razón que la del interés material que mueve al jefe 
del gabinete de la Gran-Bretaña. 

Y, señores, no parece sino que Inglaterra cuen
ta siglos de haber combatido la esclavitud, siendo 
así que ha tenido esclavos en sus colonias hasta el 
año 33, sin que por eso dejara de llamarse culta é 
ilustrada; yo me permitiré decir lo que ha sido la 
cuestión de la abolición de la trata en aquel país, 
que no fué política hasta fines del siglo pasado. 
Cuando la Inglaterra se hizo dueña de las pose
siones holandesas, el tráfico fué tanto, que sus 
enemigos pudieron ya conseguir algunas dispo
siciones que la limitaran á ciertas y determina
das colonias inglesas. Fué ganando terreno la opi
nión abolicionista, y en 1807 se declaró completa
mente ilegal en todas las posesiones; pero á pesar 
de esto, el tráfico siguió, y tuvieron que darse dis
posiciones penales que se aumentaron en 1811, 
hasta que en 1824 se declaró la trata piratería, si 
bien hasta 1833 no pudo la Inglaterra abolir la 
esclavitud en sus colonias, mediante el pago de 20 
millones de libras esterlinas á los dueños de es
clavos, lo cual explica las dificultades que hay pa
ra cortar un tráfico que ofrece inmensas utilida
des. Pues bien: veamos la conducta del gobierno 
español. 

Señores, nosotros no podemos ni debemos nunca 
acabar de frente con la esclavitud en Cuba, porque 
á ella van unidos los intereses y la existencia de 
100,000 familias españolas á quienes arruinaríamos, 
¿y para qué? ¿Qué ventajas ha obtenido la raza ne
gra con su emancipación? ¿Ha conseguido Ingla
terra elevarla á un grado de cultura y civilización? 
No; lo único que la ha dado ha sido el derecho de 
no trabajar. Y bien; ante ese resultado, nosotros 
no podemos consentir en lo que de seguro desea el 
gobierno inglés, y lo que podemos hacer es ir dis
minuyendo la introducción de negros con medidas 
como la adoptada por el gobierno relativa á la i n 
migración de chinos en Cuba. Y cosa singular, se
ñores; los primeros que se opusieron á esa inmi
gración, fueron los agentes de Inglaterra, bajo el 
pretexto de que se les arrancaba á la fuerza de su 
país; cuando yo puedo decir que como capitaQ ge
neral hice examinar hasta 40,000 ch.inoü, y ningu
no venia forzado. No parece, señores, sino que so
lo los ingleses son los que, conocen la probidad y 
la rectitud, cuando estas son prendas distintivas 
del pueblo español. (Bien, bien.) Por lo demás, el 
gobierno español dió el primer paso para la aboli
ción del tráfico negrero con el tratado de 1817; 
tratado que no se hizo por recibir esos 40 millones 
de reales que Inglaterra nos echa en cara, sino 
que ese dinero sirvió para pagar las indemnizacio
nes legítimas de las presas hechas por los cruce
ros ingleses; y yo pido ahora al gobierno que si 
ha cobrado algo de esos millones, se lo devuelva 
íntegro á Inglaterra, como la mejor contestación á 
lord Palmerston. (Bien, bien.) 

Como ese tratado no produjo los efectos que se 
deseaban, el gobierno inglés, tal vez aprovechan
do la situación apurada en que nos veíamos, hizo 
que celebráramos en 1835 el tratado de todos co
nocido, por el cual se nos arrancaban concesiones 
que han sido funestas para nuestro comercio de 
Africa. Pero existían las mismas dificultades p rác 
ticas, y el gobierno inglés pidió y consiguió la ley 
penal del año 45 para la represión del tráfico, si 
bien todavía, á pesar del celo de las autoridades de 
Cuba, no se han podido obtener los resultados 
apetecidos. Y nada más natural, señores; el tráfico 
de negros es un contrabando, y hay un principio 
en Inglaterra según el cual un contrabando que 
deje 30 por 100 de utilidad, es muy difícil de des
truir. ¿Qué sucederá, pues, con uno que deja el 800 
ó 1,000 por 100? 

Y después de todo, ¿quién hace el tráfico? ¿Los 
españoles? No: los americanos. Y es extraño'que 
Inglaterra haga un cargo á España porque des
embarquen algunas expediciones de negros en una 
isla que tiene 2,000 millas de costa llena de ar
recifes, cuando no puede impedir el comercio de 
esclavos en alta mar; y sin embargo, señores, dos 
veces se han hecho grandes aprehensiones de 
2,000 negros por nuestra marina, una en 1857, y 
otra ahora, recientemente, bajo el mando del ac
tual capitán general Sr. Serrano.. Si Inglaterra no 
ha podido conseguir el derecho de visita en alta 
mar sobre los buques americanos, el gobierno es
pañol tampoco puede permitir el registro de las 
fincas; porque en Cuba, señores, hay leyes, á pe
sar de que otra cosa crea lord Palmerston; y cuan
do un capitán general se extralimita (como yo me 
he extralimitado y lo mismo el general Pezuela), 
los tribunales deciden sobre la propiedad de los 
esclavos, y esos tribunales tienen que juzgar por 
pruebas. 

¿Y no se comprende la dificultad de esas pruebas 
cuando el interés y la opinión pública creen que no 
es delito lo que la autoridad dice que lo es? ¿Cuan
do, como sucede en Cuba, todo el mundo cree ne
cesaria la introducción de negros para que no fa l 
ten brazos á la agricultura y á la industria? Véase, 
pues, las dificultades que hay para aprehender las 
expediciones una vez desembarcadas; y no obstan
te, cansaría al Senado si fuese á enumerar una por 
una las disposiciones tomadas por el gobierno y 
las autoridades de aquella isla en los últimos años 
para obtener hasta donde es posible la extinción 
del tráfico de negros. Por lo tanto, no puedo m é -
nos de creer que son de mala fé las palabras de 
lord Palmerston, mocho más cuando tiene comuni
caciones de sus agentes en Cuba en que se hace 
justicia al celo y la energía de los representantes 
del gobierno español en aquel país para disminuir 
la introducción de esclavos negros, así como se re
conocen las grandes dificultades que se oponen á 
la completa extinción de la trata. 

Pero es una cuestión tan delicada esta para las 
autoridades de Cuba, que yo mismo me vi una vez 
calumniado en el Times, cuyo corresponsal rae su
ponía connivente en el tráfico. ¿Y sabe el Senado 
qué es lo que hice? Estampóla acusación en la Go
céis oficial de la Habana, porque estaba bien segu
ro de que la opinión pública rae hacia justicia; sin 
perjuicio de perseguir como lo hubiera hecho ante 
los tribunales á ese periódico, si su director no me 
hubiera dado, como lo hizo, la más completa satis
facción en el mismo. 

Pues bien, explicada la conducta del gobierno y 
de las autoridades españolas para la represión del 
tráfico, lean ahora los señores senadores las pala
bras de lord Palmerston en su discurso, en el cual, 
principiando por reconocer que la bandera ameri
cana es la que prohija el tráfico de negros, se diri

ge luego á nosotros, para hacernos responsables 
de la trata, con expresiones que mancillan la nun
ca desmentida honra española. 

Lord Palmerston, que supone que hemos reci
bido 40 millones de reales por el tratado de 1817, 
que nos recuerda los servicios que Inglaterra hizo 
á la causa de la libertad en España en 1833 por 
haber enviado una legión que de nada nos sirvió, 
viene hoy á insultarnos por esos servicios y á ame
nazarnos casi con la guerra, cuando esa nación se 
humilla debü, miserable, ante las pacas de algo
donado los Estados-Unidos. (Aplausos.) 

Sí, señores, yo recuerdo hechos vergonzosos 
parala nación inglesa. Yo me hallaba de capitán 
general de Cuba, cuando en uno de esos momentos 
de exaltación anti-negrera que aqueja á la Gran-
Bretaña, dió órden el gobierno de que pasaran á 
Cuba algunos buques para impedir el tráfico, y 
fueron tales los atropellos que con este pretexto 
cometieron, que en los Estados-Unidos se alzó un 
clamor general contra las demasías de la marina 
inglesa; y esa nación, que no la tiene, pero que es 
fuerte delante de Inglaterra por su algodón,envió 
algunas goletas, y la Habana presenció el espec
táculo de que una de ellas, pasando y repasando 
delante de un buque inglés, viniera á meter la es
trella de la Union dentro de ese mismo buque, cu» 
yo capitán calló y sufrió la humillación. Por ú l t i 
mo, ¿cuál es, señores, el espíritu del discurso de 
lord Palmerston? Analizado, se reduce á decir muy 
alto que Inglaterra, que está al frente de toda idea 
humanitaria, no puede permitir que España tenga 
esclavos en Cuba, y añadir luego muy bajito que 
el móvil de esa conducta es el deseo "de arruinar 
las colonias españolas. 

Pero sea como quiera, el gobierno español está 
obligado, en efecto, á abolir el tráfico negrero, y 
yo le pido que aumente los buques en las costas de 
Cuba, para que vea Inglaterra y el mundo entero 
que España va completamente de buena fé en to 
dos los asuntos; pero al mismo tiempo, deseo que 
no se destruya impremeditadamente una institu
ción que es la vida de la isla de Cuba: y respecto 
al gobierno inglés, conviene que se le diga: «pues
to que eres tan fuerte, haz que los Estados-Uni
dos, que son los que sostienen la esclavitud , re
nuncien á la trata, pues el gobierno español no 
puede impedir^ una vez desembarcadas las expedi
ciones, la existencia de esclavos en sus colonias.» 
(Aplausos.) Ahora espero que el presidente del 
Consejo dará las explicaciones convenientes á la 
honra y á la dignidad de la nación española, agra
viada por las palabras de lord Palmerston. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S -
tros.—Confieso, señores, que cuando recuerdo las 
expresiones usadas por el jefe del gabinete inglés, 
la sangre se me sube á la cabeza, y necesito re
cordar que soy presidente del Consejo para medir 
mis palabras. 

El Senado ha oido los esfuerzos hechos por to
dos los ministerios, así como por todas las autori
dades de Cuba, para reprimir la trata de negros; 
y nada más ageno de mí que oir en estos momen
tos las acusaciones tan graves proferidas por lord 
Palmerston, precisamente cuando el gobierno i n 
glés acaba de manifestar su satisfacción por las 
presas hechas por nuestra marina. E l Sr. Concha 
ha explicado que tanto en su tiempo como en el 
del general Pezuela. se ha ido en Cuba más allá 
de la ley para impedir el tráfico; y sin embargo de 
esto y de que el gobierno español ha mandado 
construir diez goletas con condiciones especiales, 
destinadas á ese objeto en la isla de Cuba, cuando 
se han hecho aprehensiones considerables de ne
gros, ¿es cuando se nos viene á acusar de mala fé? 
Siento, señores, repito, ser en este momento pre
sidente del Consejo, porque no puedo decir todo lo 
que quisiera. 

El gobierno cumplirá religiosamente los trata
dos para disminuir eí tráfico, y con ese fin está dis
puesto á poner cruceros en la costa de Africa, que 
visiten hasta los buques ingleses que puedan pa
sar por sospechosos. (Bien, bien.) Por lo demás, la 
injusticia de las palabras de lord Palmerston está 
completamente demostrada, y presumo que el m i 
nistro inglés, en el momento de proferirlas, buscó 
únicamente la popularidad de la Cámara; pero 
como esto no es una razón para que se nos dirijan 
agravios, espero y deseo que esas palabras ofensi
vas se explicarán, y que no producirán un res
friamiento en las relaciones de España y la Gran-
Bretaña. Si así no fuera, el espectáculo de ayer en 
el Congreso y el de hoy en esta Cámara, me dan 
la seguridad de que cualesquiera que sean nues
tras disensiones interiores, en España estamos 
siempre unidos para rechazar las injurias, por 
grande y poderoso que sea el que nos las infiera. 
(Aplausos.) 

El Sr. PRESIDENTE.-Se va á dar cuenta de 
una proposición que se ha presentado en la mesa. 

Leyóse, y decia así: 
«Pido al Senado que declare haber oido con. 

satisfacción, y como expresión de las ideas del 
Cuerpo todo, el discurso del señor senador mar
qués de la Habana interpelando al gobierno de 
S. M. sobre las injustas y groseras acusaciones 
que al mismo gobierno y á la nación española ha 
hecho lord Palmerston, así como la respuesta que 
á la misma interpelación ha dado el señor presi
dente del Consejo de ministros. 

Pido que el Senado declare igualmente que está 
dispuesto á dar su apoyo al gobierno de S. M . en 
los pasos que diere para volver por la honra de 
nuestra patria, indignamente vulnerada. 

Pido que sea impresa esta discusión, con ver
siones de ella en las lenguas inglesa y france
sa, por cuenta del mismo Senado, y que este im
preso circule por los países extranjeros, cuidan
do de ello los agentes diplomáticos y consula
res en los respectivos puntos en que ejercen sus 
cargos. 

Palacio del Senado, 5 de Marzo de 1861.—'An
tonio Alcalá Galiano.» 

El Sr. GALONGE.—Pido la palabra para una 
cuestión prévia. 

Señores, el Sr. Galiano se ha dejado llevar de 
su patriotismo, pues á mi juicio las injurias que 
se han hecho á la nación española pudieran serlo 
si no viniesen de donde vienen; pero con lo que ya 
se ha dicho basta y sobra, y no necesitamos ;dar 
tanta importancia á lord Palmerston y á sus'ca-
lumnias miserables. 

El Sr. PRESIDENTE.—Señor senador, el autor 
de la proposición debe apoyarla, y luego el Sena
do decidirá si la toma ó no en consideración. 

El Sr. CALONGE.—Pues entonces, lo más con
veniente será que la comisión á quien pase la pro
posición del Sr. Galiano diga que no há lugar á 
deliberar. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS-
1ROS.—Creo realmente que lo que ha pasado 
aquí y lo que pasó ayer en el Congreso, basta pa
ra demostrar los sentimientos que animan á los 
representantes del pueblo españo l ; el gobierno 
los conoce, y sabrá cumplir sus deberes. Por lo 
tanto, yo ruego al Sr. Galiano que retire su pro
posición. 



EL REINO. —Miércoles 6 de Marzo de 1861. 

El Sr. A L C A L A GALIANO.—Desde el momen
to que se duda de su oportunidad, y persuadido de 
que el sentimiento que rae ha movido á presentar
la merece la opinión unánime de la Cámara. . . 
{Muchos señores senadores.—Si, sí, unánime), me 
encuentro en la necesidad de retirarla. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Doy gracias al Sr. Galiano. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirada la pro
p o s i c i ó n ^ terminado este incidente. 

ORDEN DÉl DIA. 
Votación definitiva de varios proyectos de ley. 

Verificada la del proyecto de ley sobre enage-
nacion de los bienes del clero é inversión de sus 
productos, fué aprobado por 81 bolas blancas con
tra 5 negras , siendo 86 el total de señores votan
tes, y la mavoría absoluta 44. . 

Verificada la del en que se conceden pensiones 
con arreglo á los artículos 74, 75 y 7b de la ley de 
sanidad de 28 de Noviembre de 1855, a vanas viu 
das y huérfanas de facultativos muertos del cóle
ra fué aprobado por 60 bolas blancas coutra 17 
negras, siendo 77 el total de señores votantes, y la 
mayoría absoluta 40. 

Se leyó por primera vez la siguiente propo
sición: 

«Tengo la honra de proponer al Senado el si
guiente 

PROYECTO DE LEY. 
Se concede á doña Soledad Gómez, viuda del 

comandante D. Ramón Maestro, y en su defecto á 
la hija legítima de ambos, doña Sacramento Maes
tro, la pensión de 4,500 rs. anuales que le corres
ponderían por la viudedad de que carece. 

Palacio del Senado, 5 de Marzo de I861 . -Fe l i -
pe Rivero.» 

El Sr. PRESIDENTE—No habiendo más asun
tos de que ocuparse el Senado, para la primera se
sión se avisará por papeletas. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las cuatro y cuarto. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el 
de 1861. 

dia 5 de Marzo 

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior, 
y fué aprobada. 

Se anunció que los Sres. Ferreira y Cardero no 
podían asistir á^as sesiones por hallarse enfermos. 

El Sr. ORTEGA.—Deseo que conste mi voto 
conforme con la mayoría en la votación de ayer. 

El señor vizconde de Espasantes agregó también 
el suyo á la mayoría. 

Quedó sobre la mesa e] dictámen d é l a comisión 
proponiendo que se avise al gobierno para que 
se proceda á nueva elección en el distrito de V i -
llajoyosa, por haber renunciado el candidato señor 
Nogueroles, 

El Sr. Ortega se hace cargo de una alusión per
sonal que el Sr. Madoz le dirigió en la sesión ante
rior; y después de haberle este contestado, se en
tró en la órden del dia, poniéndose á discusión el 
dictámen relativo á la pensión al huérfano Rodri
go Lainez, y el voto particular de los Sres. l igar 
te y Leis, contrario á la concesión. Combátelo el 
Sr. Frau; defiéndelo el Sr. Leis; y después de i n 
tervenir en la discusión los Sres. Nuñez Arenas, 
Porgas y González (D. Ambrosio), no fué tomado 
en consideración, nominalmente, por 39 votos con
tra 24. 

No habiendo número suficiente para tomar 
acuerdo, se suspendió para otro d ía la votación. 

Reducción del capital de la Sociedad catalana general 
de crédito. 

Se leyó el siguiente dictámen: 
«Artículo 1.° El capitalsocialdela Sociedad ca

talana general de crédito, quo por el art. 4.° de la 
ley de 28 de Febrero de 1856 se fijó en 120 millo
nes de reales nominales, representados por 60,000 
acciones de á 2,000 rs. cada una, queda reducido á 
la mitad, ó sean 60 millones, que le constituirán 
30,000 acciones de igual valor que las anteriores. 

Ar t . 2.° La reducción del capital se llevará á 
efecto convirtiendo cada dos acciones de las 60,000 
emitidas, y que tienen en la actualidad un desem
bolso de 40 por 100, por una de nueva creación 
con el 80 por 100 desembolsado.» 

No habiendo quien pidiese la palabra sobre este 
proyecto, se procedió á la votación, y quedó apro
bado en sus dos artículos. 

Proyecto de ley para 'el arreglo de las provincias. 

Se leyó el art. 18. 
E l Sr. LATORRE (D. Cárlos).—No hay sufi

ciente número para discutir. Ruego á V. S. que 
levante la sesión. 

El Sr. DE PEDRO.—No hay número porque 
han estado los diputados ocupados en las comi
siones. „ „ • . , , , 

El Sr. PRESIDENTE.—V. S. tiene el derecho 
de pedirlo, y yo de no concederlo. 

El Sr. L A T Ó R R E . - M i derecho es. no habiendo 
70 diputados en el salón, reclamar que no haya 
sesión. ^ . ,, , 

El Sr. PRESIDENTE—No hay ningún articulo 
del reglamento que lo mande. , , , ^ 

El Sr. LATORRE.—Pido que solea el art. 102. 
(Se leyó.) .' , i K. 
El Sr. PRESIDENTE.-Continua la discusión. 
El Sr. GONZALEZ DE L A V E G A . - V o y á l l a 

mar la atención de la comisión acerca de unas i n 
dicaciones que hizo ayer. Deseo saber si esta con
forme en adicionar el artículo con los tres casos 
que aceptó de la enmienda el Sr. Madoz. 

El Sr. MONARES.—La comisión está conforme 
en aceptarlos. , , , • , , 

Sin más discusión, se aprobó el articulo con las 
modiíicaciones admitidas por la comisión. 

Sin discusión se aprobó el art. 19. 
Se leyó el 20, y una¡enmienda que decía así: 
«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la s i 

guiente enmienda á los artículos del titulo I I I , ca
pítulo I del proyecto de ley para el gobierno de 
las provincias. 

El art. 20 se redactara del modo siguiente: 
«Las diputaciones provinciales, como corpora

ciones económico-administrativas, y observando lo 
prevenido en las leyes, reglamentos y disposicio
nes generales para su ejecución, conocerán en los 
negocios de interés propio y exclusivo de su pro
vincia respectiva, y resolverán como corporacio
nes superiores de los ayuntamientos sobre todo lo 
relativo á la administración municipal.» 

El art. 21 se redactará en esta forma: 
«Las diputaciones provinciales serán permanen

tes y se renovarán por mitad cada dos anos, be 
compondrán del gobernador de la provincia, que 
las presidirá con voto para decidir los empates; 
de un diputado y un suplente por cada 25,000 a l 
mas de población, y de un secretario elegido por^ 
la misma. 

Los suplentes reemplazarán á los propietarios 
cuando vacaren sus cargos. 

En ninguna provincia podrá ser menor de siete 
diputados el número de los que. huyan de compo
ner la diputación. 

Cuando el gobernador no asistiere á la sesión, 
sera preadida la diputación por el decano d é l a 
misma.» 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.-Deseando 
que la comisión no me haga un cargo c mo el oue 
ayer dirigió á mi amigo el Sr. Madoz, le ruego que 
manifieste si puede admitir esta enmienda 

El Sr. MONARES.—No puedo admitirla 
ElSr. GONZALEZ DE L A VEGA.-Redonozco 

que esta enmienda es radical respecto del proyecto 

que se discute; no por la doctrina, porque la doc- ' 
trina es la buena y la que debe aplicarse si no se 
ha de arrancar la vida toda de la provincia. Nece
sito hacerme cargo ante todo de varias palabras 
de los señores ministro de la Gobernación y M o -
nares en las sesiones últimas. Decia el señor m i 
nistro de la Gobernación: esta ley es más liberal 
que la ley de 3 de Febrero: yo he examinado cui
dadosamente la ley, y no encuentro nada que se 
parezca á semejante liberalismo. 

Decia el Sr. Monares: no hemos podido hacer 
una ley tan liberal como la de 1856, porque aque
lla partía de la Constitución hecha por las Cortes 
constituyentes, y esta tiene que partir de la de 
1845. ^ ^ 

Los artículos 72 y 74 de la Constitución de 
1845 no establecen condiciones ni cortapisas para 
que la ley provincial sea tan ámplia como se quie
ra: dicen que habrá diputaciones y que tendrán las 
facultades que determinen las leyes. 

El art. 74 de la ley de 55 dice solo que la dipu
tación será nombrada por los electores de diputa
dos á Córtes, y que entenderá en los asuntos de 
interés provincial y en los que determinen las le
yes. De manera que la Constitución de 1845 deja 
toda latitud á las leyes administrativas. 

Pero ¿cómo han de tener vida las diputaciones 
con esta ley? Basta ver que se establece que cele
brarán solo dos reuniones ordinarias al año, y que 
cada una durará veinte días. Si tuvieran tantas 
atribuciones, no se les daría término tan breve. 
Pero hay más; ni aun para el despacho de esos 
asuntos pueden servirse de una secretaria de la 
misma diputación, sino que han de estar como i n 
crustadas en las oficinas del gobierno civil . 

Y no se crea que nosotros venimos hoy á pedir 
las diputaciones de 1813 ó de 1823. No, nosotros 
hacemos un deslinde entre todas las atribuciones; 
queremos el gobierno político, porque es la autori
dad emanada del poder central que ha de hacer 
ejecutar las leyes, y por lo tanto, dejamos su libre 
elección al rey, aunque exigiendo la responsabili
dad en este funcionario. Pero lo administrativo, lo 
que no ha de trasmitirse á generaciones venideras 
lo de intereses de actualidad, se lo queremos de
jar á la diputación provincial; y consideramos 
también que es una necesidad lo contencioso-ad-
ministrativo, que ponga los intereses generales á 
cubierto de los ataques del interés particular, pe
ro sin permitir, sin embargo, que este órden se 
apodere de ciertas cuestiones que son puramente 
judiciales. 

Nosotros, pues, queremos el poder en el gober
nador dé la provincia, la administración eft la di 
putacion provincial, y lo contencioso en el cuerpo 
que haya de ejercer este cargo, que á mi modo de 
ver debería ser un cuerpo de libre elección del 
gobierno, como todos los demás empleados j u 
diciales. 

Nosotros queremos una diputación provincial 
agena á la política, que no debe tratarse más que 
aquí; pero al paso que esto declaramos y que lo 
hemos consignado en nuestras leyes de 1856, que
remos también ique tenga el lleno de facultades 
que solo á ella por su origen y por otras conside 
raciones la es dado desempeñar bien. 
^ El señor ministro de la GOBERNACION.—Se
ñores, he tenido siempre una profunda convicción 
de la buena fé y el sincero patñotismo con que 
el partido progresista se ocupa siempre de las co
sas políticas; pero si esta convicción pudiera ser 
mayor, hubiera subido de punto en las sesiones de 
ayer y de hoy. 

El Sr. Madoz me culpaba ayer, refiriéndose á 
mis lecciones de administración, de haber variado 
mis ideas respecto de estas materias, y añadía S. S. 
que él no habia variado. Y yo,decia para mí: ¡qué 
feliz es el Sr. Madoz, que en veinte años no ha 
perdido una ilusión ni tenido un desengaño! Yo no 
soy tan feliz; he visto caer grandes poderes que en 
otras ocasiones sostenían el Estado; veo grandes 
cambios en la distribución de la riqueza, en el 
país, 'en las ideas, en todos los órdenes de cosas, 
y en presencia de todo esto no he creído que yo 
podia estar impasible como una roca cuando todo 
variaba. Yo creo que hay principios fijos en políti
ca, pero creo también que es preciso que estos 
principios se acomoden á las circunstancias. No 
yoy, pues, á defenderme de ese cargo: no he va
riado el fondo de mis principios; pero la experien
cia ha variado su aplicación, y si esto es una falta 
yo la reconozco. 

Vengo ahora á la enmienda del Sr. González de 
la Vega. Yo creí que S. S., al defenderla, iba á 
tratar la cuestión tal como hubiera podido plan
tearse. Tres sistemas hay en punto á esta materia: 
uno que hace al gobernador administrador de to
dos los intereses, sin restricción;otro que le encar
ga únicamente la tutela de los intereses municipa
les y provinciales; y otro, en fin, que le quita 
esta tutela y se la confia á las diputaciones pro
vinciales; sistema nuevo que ha difundido siempre 
el partido progresista, tomándolo de la revolución 
francesa, y que en Francia se desterró al poco 
tiempo de la revolución, sin que haya vuelto á 
parecer en ninguna parte de Enopa. 

Yo esperaba ver al Sr. González de la Vega de
fendiendo esta doctrina, y no ha podido ménos de 
sorprenderme verle entrar á discutir las atribucio
nes de las diputaciones provinciales, manifestando 
que debían estas ser los jefes de los ayunta
mientos. 

¿Pero en qué pruebas ha apoyado el Sr. Gonzá
lez de la Vega su doctrina? ¿Acaso en la historia? 
No, porque S. S. ha reconocido que no aparecen 
en nuestra historia las diputaciones provinciales. 
¿Esen la ciencia? Tampoco; ¿cómopuede sostener
se científicamente que un diputado provincial de 
Chinchón ó de Aranjuez venga á resolver los asun
tos de la municipalidad de Madrid? Es imposible 
que tenga competencia para esto. Es imposible 
también que tenga imparcialidad, porque votará 
lo que se le diga para un ayuntamiento con tal 
de que se vote luego loque él quiera para el suyo, 
y no tendrá, por fin, la responsabilidad que debe, 
porque todos sabemos lo que son esas resp msabi-
lidades colectivas, que ni pueden exigirse por los 
tribunales, ni siquiera por la opinión pública, por
que todos sabemos el efecto que hace la opinión 
en estas entidades colectivas. 

Dice el Sr. González de la Vega que hay que se
guir el progreso; pues yo tengo la opinión contra
ria á S. S., y me parece que las naciones que no 
tengan una administración central fuerte no pe
saran nada en los destinos de Europa, 

Hablaba también S. S. de la revisión de las 
cuentas de los ayuntamientos, y yo no contestaré 
al Sr. González de la Vega más, que cuando esto 
sucedía, las cuentas atrasadas se contaban por 
cientos de miles, al paso que hoy están todas al 
corriente. 

Pero ha hablado mucho el Sr. González de la 
Vega de las atribuciones de las diputaciones pro
vinciales, y voy á convencer á S. S. de la injusti
cia de sus cargos, solo con leer los artículos de la 
ley que se refieren á esta parte. El art. 55 es 
igual al de la ley de 1856. Los artículos 56 y 57, 
¿qné atribuciones conceden? Dicen así: 

«Art. 56. Corresponde iguaimente á las dipu
taciones provinciales, conformándose á lo que de
terminan las leyes y reglamentos: 

Primero. Repartir entre los ayuntamientos de 
la provincia las contribuciones generales del Es
tado, . 

Segundo. Señalar á los ayuntamientos el nu
mero de hombres que les corresponda para el 
reemplazo del ejército. 

Tercero, Decidir en las primeras sesiones de 
cada año, y antes de proceder á nuevos reparti
mientos, las reclamaciones que se hicieren contra 
las anteriores. 

Cuarto. Proponer para las vacantes de los car
gos de consejero provincial, y para todos los de

más que se paguen de los fondos provinciales. 
Estas propuestas se harán en ternas separadas, y 
no podrán incluirse en ellas los diputados provin
ciales, ni un mismo nombre en dos ó más ternas. 

Art . 57. Las diputaciones provinciales pueden 
acordar: 

Primero. El modo de administrar las propieda
des que tenga la provincia, y las condiciones de los 
arriendos. 

Segundo. La compra, venta y cambio de las 
propiedades de la misma. 

Tercero. El uso ó destino de los edificios perte
necientes á la provincia. 

Cuarto. La creación ó supresión de los estable
cimientos provinciales que no estén determinados 
por las leyes. 

Quinto. La construcción de carreteras que por 
no estar incluidas en el plan general formado por 
el gobierno, se costeen del presupuesto provincial. 

Sexto. La construcción de cualquiera otra obra 
de carácter provincial. 

Sétimo. Las cantidades con que determinen sub
vencionar la construcción de cualquiera obra pu
blica, ya sea de las que corresponden al Estado, o 
de las que son de cargo de los ayuntamientos. 

Octavo. Cualquiera cantidad que estimen con
veniente asignar para objetos de interés pro
vincial. 

Noveno. Los litigios que convenga intentar o 
sostener. 

Décimo. La aceptación de donativos, mandas ó 
legados. 

Duodécimo. Las exposiciones que crean opor
tuno dirigir al rey por conducto del gobernador 
sobre asuntos de utilidad para la provincia.» 

Aquí hay una limitación que se ha omitido por 
un error de copia ó de imprenta, y es que cuando 
los gastos que hayan de hacer las diputaciones 
excedan de 200,000 reales, hayan de ser aprobados 
por el gobierno; ¿pero no es justa esta limitación , 
cuando á tal importancia ascienden los gastos? 
¿No les quedan ámplias facultades á las diputacío 
nes en todo lo que se refiere á la administración 
de la provincia? En lo que no las tienen es en lo 
relativo á l a política, y estas se las ha quitado la 
ley porque al tenerlas es altamente peligroso, y 
porque ha dado los resultados que se han visto 
en la ley de 3 de Febrero. Y yo digo á los señores 
de enfrente: ¿qué principio es el que no quieren de 
la ley de 3 de Febrero? Porque de no ser este ca
rácter político de las corporaciones populares, to
dos los demás los tienen consignados y mejorados 
en la presente. 

Tal es la ley, señores diputados, y yo espero 
que el Congreso, convencido de las razones que he 
dado en su apoyo, se servirá aprobarle, desechan
do la enmienda del Sr. González de la Vega. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—La parte 
de la legislación de 1823, que nosotros aceptamos, 
la tiene S. S. en las bases de las leyes orgánicas 
y en la ley de ayuntamientos de las Córtes cons
tituyentes, que fueron aceptadas por todos los 
partidos que se hallaban representados en aquella 
Cámara. 

El Sr. MADOZ.—Habiendo de tomar otra vez 
parteen esta discusión, no me ocupo ahora de 
examinar detenidamente la cuestión de la inmovi
lidad en que yo me encuentro, respecto al movi
miento de todo en esta época. 

Puesta á votación la enmienda, fué desechada 
nominalmente por 126 votos contra 18, en esta 
forma: 

Señores que dijeron no. 

Millan y Caro.—Carballo.—Posada Herrera.— 
Fernandez Negrete.—Monares.—Falguera.—Ar-
danaz.—González (D. Ambrosio).—Rancés.—Ha
zañas (D. Manuel).—Lorenzana. — Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre—Gasset y Artime.—Con
de d é l a Cañada.—Fuentes (D, Juan José).—Alfa-
ro Sandoval,—Vázquez.—Pozo.—García Torres. 
—Abades. — Baldasano. — Bonafós.— Arteaga.— 
Armada Valdés.—Patino.—Estrada.—Conde de 
Patilla.—Valdés Mon.—Gener.—Vizconde de Es
pasantes.—Gual.—Falces. — Pardo Montenegro. 
—Panchón. —Ferran.—Berruezo. — Barbadillo.— 
Pérez de los Cobos.—Navascués.—Elduayen,—Vi
da. — Ventós. — Mendoza Cortina. — León ;Na-
varrete.—O'Donnell. — Ortega. — Sánchez Mi lia 
—Borrajo.—Marqués de la Vega de Armijo.—San
doval.—Delgado.—Marqués de Riocavado.—Pi 
ñan,—Pisón.— Mayans.—Aguirre de Tejada.-
Melgarejo.—Sancho.—Nuñez de Prado (D. Joa
quín).—Bedoya.—Escudero.—González Alonso 
Barca.—Caña.—Marqués de Benemejís.—Barón de 
Córtes.—Cuadros.—López Domínguez.—Cuenca 
— Rivero (D. José Vicente). — Suarez Inclan.— 
Vizconde de la Armería.—Fuentes (D. Miguel^.— 
Alvarez Bugallal.—Sagarmínaga.—Calderón Co-
llantes (D. Fernando).—Soria Santa Cruz.—Val
dés (D. Salvador).—Capdepon.—Santonja.—Ber-
nar.—Manjon.— Zorrilla (D. Ramón). — Zorri l la 
(D. Miguel).—López Ballesteros(D. Rafael).— Lo 
pez Roberts (D, Dionisio) —Conde de Lérida.— 
Caballero de Rozas.—Goicoerrotea (D. Francisco 
—ülloa.—González Serrano.—Torrecilla de Ro
bles.—Barrantes.—Moreno López (D. Eugenio).— 
Vizconde del Pontón.—Rivas.—Coello.—Figueroa. 
—Udaeta. —Ganga. —Uría. —Camacho.— Alonso 
Martínez.—Alvarado.—Saavedra Meneses —Sán
chez Silva.—Méndez Vigo.—Marqués de la Torre 
ci l la .—ühagon (D. Manuel).—Fernandez Blanco. 
—Alegre.—Marín Barnuevo.— Casado (D. Ansel
mo).—Sierra Pambley.—Osorio.—Bertrán de Lis 
—Cánovas del Castillo.—Duque de Villahermosa. 
—Neira Montenegro.—Rivero Cidraque.—Espone 
ra.—Moret.—Pinzón.—Caruana.—Campos de Ore 
llana.—Señor vicepresidente López Ballesteros. 

Total, 126. 
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Señores que dijeron sí. 

Calvo Asensio.—ügarte.—Ruiz Zorrilla.—Cas-
tell.—Figuerola.—Madoz.—Latorre (D. Cárlos).— 
Orozco.—Garrido —Vera.—González de la Vega. 
—Montesino. — Olózaga. — A g u i r r e . P o r g a s . — 
Sa^asta.—Rivero (D. Nicolás).—Abellan. 

Total, 18. 
El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros) 

—Se suspende esta discusión. 
El Sr. GONZALEZ BRABO.—Pido la palabra 

para anunciar una interpelación al srobíerno de 
S. M . 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros) 
—La tiene V. S. 

El Sr. GONZALEZ BRABO.—Mí interpelación 
versa sobre la publicación de un artículo que ha 
visto la luz pública, creo que ayer, en un periódi
co que se publica en Madrid en lengua francesa. 
La importancia de las indicaciones que se hacen eu 
ese artículo, la facilidad con que ha circulado, y 
otras circunstancias, me ponen en el caso de hacer 
esta interpelación, que creo que el gobierno satis 
fará tan pronto como le sea posible. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
periódico á que alude el Sr. González Brabo está 
dentro de las condiciones de la ley. Yo he leidc 
anoche ese artículo, y me ha llamado la atención 
pero después otras atenciones rae han distraído, 1 
hasta me han borrado la idea de tal cosa; sin em 
bargo, esta noche lo leeré más detenidamente, 1 
mañana contestaré á la interpelación del Sr. Gom 
zalez Brabo. 

E l Sr. GONZALEZ BRABO.—Doy mil gracias 
al señor ministro. 

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictámen de 
la comisión aprobando el acta de Egea de los Ca 
balleros, y admitiendo como diputado al Sr. Ra 
mirez. 

El Sr. VICE-PRESIDENTE (López Balleste 
ros).—Orden del dia para mañana: el dictámen 
que acaba de leerse, y la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 

D E U D A P U B L I C A . 

E n nuestro n ú m e r o del lunes consagramos u n 
a r t í c u l o a l asunto i m p o r t a n t í s i m o á que se r e 
fiere el presente, y ofrecimos e n t r a r en mater ia 
con el debido detenimiento. T a m b i é n hic imos 
referencia á un folleto publ icado en P a r i s sobre 
dicho asunto por el S r . E n r i q u e M a t h o r e l . 
Hoy extractamos á c o n t i n u a c i ó n la parte m á s 
importante de dicho folleto, cuyo conocimiento 
p o n d r á á nuestros lectores m á s en aptitud de 
penetrar en el fondo de la c u e s t i ó n y de a p r e 
c iar con copia de datos la jus t i c ia de las obser 
vaciones que haremos oportunamente a c e r c a 
del p a r t i c u l a r . 

E l au tor del folleto titulado Una deuda es

paño la , t raza á grandes rasgos l a historia 
financiera de E u r o p a desde 1 8 2 5 has ta n u e s 
tros dias en los t é r m i n o s s iguientes: 

« E l nacimiento de los caminos de hierro d i ó 
grande impulso á la a s o c i a c i ó n de capitales: 
I n g l a t e r r a emprende la c o n s t r u c c i ó n de los c a 
minos franceses y americanos . A contar desde 
1 8 5 6 , F r a n c i a la sucede en esa m i s i ó n c iv i l i za 
dora , y d e s p u é s de conc lu ir sus principales v í a s 
f é r r e a s , part ic ipa del movimiento financiero-é 
industr ia l [de A u s t r i a , de R u s i a , de S u i z a , del 
Piamonte y de E s p a ñ a . 

A l mismo tiempo que F r a n c i a ocupa el p r i 
mer l u g a r , A u s t r i a ve su Hac ienda gravada por 
un déf ic i t cada a ñ o m á s considerable . E n vano se 
intenta cubrir lo con el va lor de las propiedades 
del E s t a d o , porque necesita l legar á ese s u p r e 
mo recurso , á ese ú l t i m o pel igro que se l l ama 
papel-moneda. Af l ig ida R u s i a por igual causa , 
va saliendo poco á poco de su precar ia s i t u a 
c i ó n ; y T u r q u í a , trabajada por su impotencia y 
por la incapacidad que ha presidido hasta e l 
presente su a d m i n i s t r a c i ó n financiara, e n c u e n 
tra remedio en el apoyo de una casa francesa . 

Solo un pa í s h a sufrido en poco tiempo una 
trasformacion que se cre ia imposible. E l es ta
blecimiento en E s p a ñ a del r é g i m e n r e p r e s e n t a 
tivo h a proporcionado los mismos resultados 
que habia producido pr imero en I n g l a t e r r a , 
d e s p u é s en F r a n c i a , en Holanda y en P r u s i a . 

Desde 1 8 5 6 e s t á F r a n c i a a l frente del m o v i 
miento financiero. E l mercado i n g l é s se h a r e 
servado la I n d i a , y solo de tiempo en tiempo r e 
c lama una parte secundar ia en a l g ú n negocio 
del cont inente , m á s bien con el fin p o l í t i c o de 
contrabalancear la influencia francesa , que con 
la esperanza del beneficio 

E s p a ñ a se aprovecha exclusivamente en es 
tos momentos del patronato f r a n c é s , y es la 
ú n i c a n a c i ó n de quien nada tememos. S u i z a nos 
g u a r d a r á siempre r e n c o r : la desastrosa s i t u a 
c i ó n de A u s t r i a nos amenaza con grandes p é i v 
didas m a t e r i a l e s ; y R u s i a ha establecido una 
competencia peligrosa entre los banqueros f r a n 
ceses é ingleses. E n E s p a ñ a solo e s t á n c o m p r o 
metidos capitales franceses: no habiendo sido 
su obra contrar iada , e s t á en camino de obtener 
buen resultado. 

E n 1 8 5 6 , d e s p u é s de haber empleado sus 
fuerzas en las empresas a u s t r í a c a s , suizas, r u 
sas é i tal ianas, los capitales franceses se v o l 
vieron h á c i a E s p a ñ a 

L a i n t e r v e n c i ó n de estos recursos d ió fin á la 
v a c i l a c i ó n de los capital istas e s p a ñ o l e s , que c o 
nocieron el inmenso movimiento financiero é 
industrial que se p r e p a r a b a . Dejando á los c a 
pitales franceses cont inuar s u obra de regene
r a c i ó n , se ocuparon los e s p a ñ o l e s en adqu ir i r 
t í t u l o s de la deuda nac iona l . 

E n t o n c e s e m p e z ó ese movimiento ascendente 
y r á p i d o que h a elevado la renta e s p a ñ o l a á l a 
a l t u r a en que hoy se h a l l a . » 

Ta le s son las opiniones que emite el S r . M a 
thorel al principio de su folleto. E n seguida e x a 
mina las diferentes clases de deuda, y d e t e n i é n 
dose en la amort izable , dice: 

DEUDA PASIVA. 

« L a deuda pas iva , conocida en E s p a ñ a con el 
nombre de amortizable , no devenga n i n g ú n i n 
t e r é s . Div idida , como la consolidada, en in te 
r ior y exterior (deudas amortizables de p r i m e r a 
y segunda c lase ) , se reembolsa por a m o r t i z a 
c i ó n mensual en subasta p ú b l i c a . 

Atendido su c a r á c t e r p a r t i c u l a r , merece que 
nos ocupemos especialmente en e l la , con tanta 
m á s r a z ó n cuanto que h a sido objeto de la a t e n 
c i ó n del mundo financiero, y h a dado l u g a r á 
numerosos errores . 

U n a o p e r a c i ó n mal dir ig ida produjo u n a baja 
considerable de estos v a l o r e s , d á n d o m a r g e n á 
que los p e r i ó d i c o s t r a t a r a n de este asunto, r e s 
tableciendo la confianza. Tenemos que e x a 
m i n a r los errores que e s t á n á la ó r d e n del d i a , 
h a c i é n d o n o s cargo de una o b s e r v a c i ó n que t i e 
ne apariencias de argumento . Se dice que 
la suma pagada anualmente e s t á ca lculada s o 
bre el 6 por l O O d e i n t e r é s , y la a m o r t i z a c i ó n en 
cien a ñ o s al tipo del 1 4 . No comprendemos esta 
c o n c l u s i ó n . J a m á s se ha calculado sobre esta b a 
se la m a r c h a de los lotes a u s t r í a c o s , que, como 
la deuda pasiva, no producen i n t e r é s , y se r e 
embolsan por suertes á un precio determinado, 
comprendiendo el capital y ios intereses cap i ta 
lizados á 5 por 1 0 0 . Q u i z á se h a r á la observa
c i ó n de que, entre estos lotes, a lgunos pueden 
esperar fuertes pr imas; pero hemos visto que 
siempre se hace muy poco caso de esta c i r 
cuns tanc ia , que nada significa si se tiene en 
cuenta que las pr imas se han de repart ir entre 
un n ú m e r o considerable de lotes. 

P o r o tra parte, los t í t u l o s a u s t r í a c o s se r e e m 
bolsan forzosamente cuando la suerte los des ig

n a , y a l precio indicado p a r a el a ñ o d é l a ex trac 
c i ó n . L a deuda amortizable ofrece la ventaja de 
que n i n g ú n tenedor e s t á obligado á reembolsos 
forzosos, y de que, por lo tanto, puede esperar 
á vender a l precio que le acomode, puesto que 
el gobierno tiene o b l i g a c i ó n de amort izar la . 

Como p a r a responder á estas observaciones 
el gobierno e s p a ñ o l h a adquirido los t í tu los en 
la ^ü l t ima subasta de amortizable a l tipo de 
1 8 1/2 y 19 por 1 0 0 , que se separa bastante 
del 1 4 . Se puede ver , por lo tanto que desde 
el 5 de Junio las cotizaciones h a n permanecido 
m á s bajas que el valor rea l de la deuda pasiva 
confesado por el mismo gobierno. 

Se ha hecho u n a o b j e c i ó n t o d a v í a m á s sér ia 
E x i g i e n d o para el reembolso u n tipo m á s ele
vado, y no aumentando la cantidad seña lada 
p a r a la a m o r t i z a c i ó n , es,ta se p r o l o n g a r á , y ia 
falta de reintegro en tan largo plazo absorberá 
la diferencia en el va lor . 

L a o b j e c i ó n es g r a v e , pero no la reconoce
mos sino bajo el punto de vista absoluto, por
que a l tratarse de hechos pierde toda su i m 
portanc ia . 

L o s que conocen el estado do progreso en que 
se hal la E s p a ñ a y lo que a ú n necesita adelan
tar , c o m p r e n d e r á n f á c i l m e n t e que es imposible 
que el gobierno e s p a ñ o l deje subsistente seme
jante a c u s a c i ó n contra su c r é d i t o . 

L o s recientes debates de las C á m a r a s han 
ilustrado esta c u e s t i ó n , y el mismo ministro de 
Hac ienda h a declarado que se habia descuidado 
la c o n v e r s i ó n de la deuda pasiva. E s un recono
cimiento i m p l í c i t o de los derechos que tienen 
los tenedores á un arreg lo , que se veri f icará con 
preferencia de las cotizaciones de este papel en 
la é p o c a en que S3 haga inevitable. 

Tenemos especial s a t i s f a c c i ó n en poder invo
c a r en apoyo de nuestras opiniones lo que ha 
dicho el p e r i ó d i c o e s p a ñ o l , l a Gaceta de los ca
minos de h ier ro , que se expresaba en estos t é r 
minos 

E n cuanto á los que pretenden que es preciso 
no imponer condiciones que releven al ministro 
de Hac ienda de cumpl i r su pa labra , creemos 
que anunc ian u n argumento aceptable en caso 
de quiebra ó de t r a n s a c c i ó n , pero que carece 
de fuerza en la o c a s i ó n actua l . 

Se trata de u n a r e h a b i l i t a c i ó n que necesita 
y desea el gobierno e s p a ñ o l , y no hay rehabilita
c i ó n m á s que cuando todos los acreedores son 
desinteresados. N u n c a hemos visto que el tipo 
de reembolso de los c r é d i t o s sea tomado en 
c o n s i d e r a c i ó n . L o s riesgos á que se expone el 
comprador compensan el bajo precio , 

H é a q u í la c u e s t i ó n : ¿ Q u i é n debe? E l gobier
no e s p a ñ o l . ¿ P u e d e pagar? S í ; si no en el dia, 
m á s adelante. L u e g o el gobierno p a g a r á , y de 
otro modo que por medio de esas amortizacio
nes parciales que se parecen demasiado, para 
su honor, á dividendos de l i q u i d a c i ó n judi
c i a l . 

P a r a l legar a l desenvolvimiento completo de 
sus recursos , el gobierno necesita consolidar su 
c r é d i t o que sostiene en el dia el concurso de ca 
p í t a l e s extranjeros . S u i n t e r é s se lo ordena ir 
penosamente. Nadie se s o r p r e n d e r á porque di
gamos que el gobierno e s p a ñ o l t e n d r á en a l 
g ú n tiempo que r e c u r r i r á e m p r é s t i t o s : si no 
se s i embra , no se recoge; y si F r a n c i a ha llega
do á tal grado de prosper idad , lo debe á quo en 
medio siglo h a podido sembrar 8 , 0 0 0 millones 
procedentes de e m p r é s t i t o s . E l dinero que le ha 
costado, 4 y 5 por 1 0 0 , le produce en el dia 
m á s de 1 0 por 1 0 0 , y dentro de algunos años 
p r o d u c i r á a ú n m á s . E n t r e el tipo de emis ión del 
5 por 1 0 0 f r a n c é s , 6 5 francos , y el del 5 por 
1 0 0 e s p a ñ o l , 4 5 francos , hay en fOO millones 
u n a diferencia de 2 0 . 

E l gobierno e s p a ñ o l se hal la en la imposibili
dad de secundar el movimiento nacional taa 
activamente como el f r a n c é s . ¿ D e d ó n d e viene 
esa inferioridad? 

Procede evidentemente de las deudas que tie
ne s in a r r e g l a r . No vacilamos en asegurar que 
un arreglo equitativo de la deuda pasiva produ
c ir ía en la c o t i z a c i ó n de los fondos españoles 
un alza de 1 0 á 1 5 por 1 0 0 . E n 5 0 0 millones 
de e m p r é s t i t o s futuros representa una ventaja 
de 5 0 á 7 5 mil lones, siendo por lo tanto recom
pensados los trabajos del arreg lo . 

De este estudio, en el que hemos procurado 
no a c u m u l a r cifras i n ú t i l e s , resulta evidente
mente que todos los valores e s p a ñ o l e s ofrecen á 
los capitales co locac ior f ventajosa , con la dis
t i n c i ó n de que la deuda diferida, por el desvio 
con que se la m i r a , es preferible á la deuda 
consolidada interior ó exter ior . L o s capitales que 
no temen emplearse á largo plazo, tienen en 1̂  
deuda pasiva una c o l o c a c i ó n que ha de propoj' 
clonarles seguro beneficio, por consecuencia de 
las condiciones excepcionales en que se halla, y 
de hallarse con g a r a n t í a s que podemos resi' 
m i r c o m o sigue: 

L a a m o r t i z a c i ó n hasta por todo su valor-
L a c o n v e r s i ó n p r ó x i m a é inevitable. _ ,¿ 
L a r e u n i ó n á los fondos de amort ización : 

la d é c i m a parte de los bienes del clero y d6 £ ' 
de aprovechamiento c o m ú n . , a: 

S e puede, por lo tanto, establecer un dile^-
ó h a b r á c o n v e r s i ó n p r ó x i m a y el precio ae ^ e 
deuda cambia , ó 'os tenedores rec lamarán q ^ 
se aplique á la a m o r t i z a c i ó n el d é c i m o do 
bienes secularizados . 

UNA PROTESTA. 
¡neaS; 

E n el momento en que escribimos estas n ^ 
los tenedores de t í tu lo s de la deuda paslV ^ 
r igen ál gobierno e s p a ñ o l u n a protesta qu 
seriamos m á s adelante, tal como ha sido P 
cada en los p e r i ó d i c o s de P a r i s . . 0 i 

L a Gaceta de los caminos de hterr0 
presentido este pel igro. L o s tenedores han -
do de un derecho que el p e r i ó d i c o espau 
r e c o n o c í a , y entre las razones que aduce ^ 
defender sus intereses lastimados y las q a, 
c o n s i g n ó en su a r t í c u l o , existe gran sem J 

L a protesta se dirige á los diputados, J 
concebida en estos t é r m i n o s : 

L o s derechos conferidos á los po 
de 
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t í t u l o s ñ o r las leyes, e s t á n perfectamente e x p l í -
a " ^ eS n0table' entre 

rosas oor la m o d e r a c i ó n con que se expresa . L a 
p S c i a de los acreedores es ant igna porque 
h a n tenido en cuenta los esfuerzos hechos por el 
gobierno e s p a ñ o l en 1 8 5 5 y 1 8 5 8 p a r a c u m 
pl ir los compromisos que h a b i a c o n t r a í d o en 
é p o c a s anteriores , pero que no por eso son m é -
nos sagrados. E s t a b a en el deber de atenderlos, 
porque no se acepta el poder á beneficio de i n 
ventar io , 

UN PROGRESO POR REALIZAR. 

Contando con esa paciencia tan probada, ¿ s e 
r e h u s a r á t o d a v í a hacer just ic ia? jQue se piense 
bien el efecto que esto puede producir! No r e a 
l i zándose las ventajas concedidas á los tenedo
res de deuda pasiva, ¿ q u i é n garant iza las c o n 
cesiones hechas á las empresas p a r t i c u l a r e s ? 
S i no p a g á i s vuestras deudas, ¿ s o s t e n d r í a i s las 
empresas en dias c r í t i c o s ? ¿ Q u é socorro p u e 
de esperar la industr ia en momentos s u p r e 
mos? Pero vuestro c r é d i t o da valor á los t í t u 
los de las empresas part iculares establecidas en 
vuestro suelo, como el progreso de esas e m p r e 
sas consolida vuestro c r é d i t o : t e n é i s derecho 
de censurar al concesionario q'ie deja m e n o s c a 
bar su c o n c e s i ó n ; ¿ c r e é i s que, é l no lo tiene á su 
vez para advert iros que r e b a j á i s vuestro c r é d i 
to, cuyo apoyo es tan n e c e s a r i o . . . ? ¿No veis 
que cuando e s t á n en baja vuestros fondos p ú 
blicos, e x p r e s i ó n verdadera de la r iqueza n a c i o 
n a l , los valores part iculares fundados en la e x 
p l o t a c i ó n de los elementos que constituyen esa 
misma riqueza no pueden elevarse á la a l t u r a 
que debieran esperar? ¿ N o s e n t í s , en fin, que 
r e s i g n á n d o o s á g r a v a r a l pa í s en caso de e m 
p r é s t i t o , s u p o n é i s i gua l r e s i g n a c i ó n á todas las 
empresas , o b l i g á n d o l a s á colocar sus acciones 
á precios bajos y sus obligaciones á un l í m i t e 
oneroso? 

L a s obligaciones de los caminos e s p a ñ o l e s 
se negocian á 6 por 1 0 0 , como vuestra renta 
consolidada en F r a n c i a , se las coloca á 5 por 
1 0 0 , porque la renta francesa e s t á capitalizada 
á 4 1/2 y 4 1/4 . 

O c u r r e la necesidad de una g a r a n t í a . ¿No se 
t e m e r á que sea puramente pasiva? E l gobierno 
f r a n c é s ha salvado l a industr ia de los caminos 
de hierro de una crisis inminente , con u n a g a 
r a n t í a de 4 frs . 6 5 c é n t s . por 1 0 0 . S i se os p r e 
senta el mismo caso, e s t á i s en la imposibilidad 
de socorrer todas esas sociedades que tanto h a n 
contribuido á mejorar vues tra s i t u a c i ó n . P e n s a d 
que lo que sostiene los valores ingleses es la 
elevada c o t i z a c i ó n de los consolidados: que lo 
que sostiene t a m b i é n los valores franceses es el 
alto precio de la renta del 5 por 1 0 0 ; y que 
esos consolidados y esa renta deben su c r é d i t o 
á la lealtad del E s t a d o . 

L a causa de la d e p r e c i a c i ó n de los valores 
e s p a ñ o l e s es el bajo precio de la renta , á la que 
a d e m á s c o n d e n á i s á l levar tras sí el d e s c r é d i t o 
de la amortizable . 

¿Creéis que no tiene g r a n s i g n i f i c a c i ó n esa 
protesta de los acreedores? ¿ E s preciso t ra tar la 
como si procediera de accionistas de u n a socie
dad en comandita mal organizada? ¿ C o n v i e n e 
despreciarla porque no hay tr ibunal á que los 
firmantes puedan r e c u r r i r en queja? 

G r a v e e r r o r s e r í a dejarse e n g a ñ a r por u n 
buen é x i t o m o m e n t á n e o , y creer que E s p a ñ a 
puede tratar á sus acreedores lastimados como 
á accionistas descontentos. L o s poseedores de 
deuda pasiva tienen en sus manos el c r é d i t o de 
E s p a ñ a ; son bastante fuertes p a r a ejercer s é r i a 
influencia en el progreso del p a í s , y tienen, 
finalmente, un tr ibunal que j u z g a á los gobier
nos sin a p e l a c i ó n . E s e tr ibuna l es la o p i n i ó n 
públ ica . 

De algunos meses á esta parte la o p i n i ó n e s 
tá raénos predipuesta en favor de E s p a ñ a . L o s 
esfuerzos intentados de 1 8 5 5 á 1 8 5 8 , y la eje
cuc ión perfecta de los compromisos contraidos 
en los l ímites de lo posible, hab lan a t r a í d o los 
capitales h á c i a los fondos e s p a ñ o l e s y producido 
en consecuencia la alza cont inua de esos t í t u l o s . 
L a deuda interior y la exterior á 5 0 , la dife
rida á 4 0 , y la mayor parte de los valores i n 
dustriales elevados á la par ; tales fueron los r e 
sultados de esa h á b i l conducta . P a r e c í a que 
E s p a ñ a habia comprendido que el presupuesto 
no podía aumentarse sino á medida de los d e 
seos de los acreedores nacionales y e x t r a n j e 
ros. L a guerra de Marruecos pudo ser e m p r e n 
dida y terminada s in que el Tesoro sufr iera el 
menor embarazo, dando entonces un bril lante 
ment í s á los que despreciaban los valores e spa
ñ o l e s . 

T a l es el resultado que hemos tenido la s a 
tisfacción de consignar al principio de nuestro 
mileto , haciendo Justicia á la perseverancia de 
mi gobierno que, á pesar de c ircunstanc ias d í -
icues, no se ha detenido en esa obra trabajosa . 

T dia se camina en sentido contrar io . 
pl9~f ^ u m o n á la deuda pasiva de segunda 
t ase üe otras deudas que no t e n í a n con ella 
w n s u n a comunidad de especie ni de origen , la 
no ap icadon á la a m o r t i z a c i ó n de las sumas de-
s ím A3 1)011 la ley Y q116 la d e s a m o r t i z a c i ó n 
^ m i n i s t r a , y gj aumento del presupuesto de 
guerra y de mar ina , es dec ir , de los gastos i m -
pioc uctivos, contienen la buena voluntad de los 

a p í l a l e s . Hay i n t e r r u p c i ó n en el progreso de 
^ p a n a en materia de c r é d i t o . 

d e s p u é s de consignar lo que se h a ade lanta-
uo, decimos lo que resta por hacer . E l gobier-
ro f ^ í 1 0 1 ' al contraer deudas con el e x t r a n j e -

; na dado á todo el inundo el derecho de j u z -
s i de su a d m i n i s t r a c i ó n f inanciera . Que cese 

escuchar consejos como los que hemos i n d i -
0 , contrarios á su i n t e r é s bien entendido: 

diciC|0mprenda' Por el c o n t r a r i o , c u á n p e r j u -
tern f í)ara el c r é d i t o de u n pa í s que se i n 

prete como un mal el alza de sus valores, 
•j^que lenga que pagarlos m á s caros . L a s d e u -
cerlas0 a n u inan ' lo clue a r r u i n a es no satisfa-

S i a lguna vez es i r ó n i c o p a r a los p a r t i c u l a -
que ? veriiadero Para los Estados el proverbio 

ce: M(imen paga sus deudas se enr iquece . ) ) 

L o s precios actuales de los valores son l a 
e x p r e s i ó n de las satisfacciones dadas á la op i 
n i ó n p ú b l i c a por el gobierno e s p a ñ o l : es preciso 
que d é nuevas satisfacciones si quiere obtener 
nuevo progreso. 

CONCLUSION. 

E s p a ñ a debe su progreso á la i n t e r v e n c i ó n de 
los capitales franceses. 

E s t a i n t e r v e n c i ó n h a sido determinada por 
las leyes que a r r e g l a r o n la deuda y por su e s 
crupulosa observancia . 

E l c r é d i t o se h a levantado y h a permitido e l 
desarrollo de los ferro-carr i les y de las empre
sas industriales . 

¿ N o queda nada por hacer? ¿ L o s elogios p r o 
digados al gobierno deben hacer le desprec iar 
las quejas que a ú n puedan d i r i g í r s e l e s ? No lo 
creemos. 

L a s mismas C ó r t e s han expresado este a ñ o 
el deseo del p a í s , pidiendo el inmediato arreg lo 
de la deuda pas iva . E s t o e r a poner el dedo en 
la l l aga . 

E s a A s a m b l e a , compuesta de lo m á s selecto 
de la n a c i ó n , que conoce las necesidades de 
cada prov inc ia como las del pa í s entero; que 
e s t á en r e l a c i ó n con los hombres influyentes de 
las naciones ex tranjeras , y que por c o n s e c u e n 
cia es como r e s ú m e n de los diversos sentimientos 
que constituyen l a o p i n i ó n p ú b l i c a , no p o d í a m é -
nos de fijar su a t e n c i ó n en el retraso impuesto 
al progreso de E s p a ñ a por esa ú l t i m a prueba de 
i r r e s o l u c i ó n . 

Cuando se hable de presupuesto nivelado, 
c o n t e s t a r á n los enemigos de l a n a c i ó n con la 
deuda pasiva. E n l a Bolsa de P a r i s , cuando se 
coticen las acciones de los ferro-carr i les de Z a 
ragoza , de B a r c e l o n a , de Sevi l la á Jerez y de 
P a m p l o n a , tan solicitadas por los capitales , p r e 
s e n t a r á n esa mi sma deuda. E n L ó n d r e s , cuando 
se trate de valores e s p a ñ o l e s , se c e r r a r á n las 
puertas del Stok-Exchange y m o s t r a r á n escri ta 
sobre sus umbrales esta pa labra: Pasiva. E n 
A m s t e r d a m y F r a n c f o r t se niegan á ver en esa 
deuda otra cosa que u n a eventualidad. ¿ U n g o 
bierno que tiene pretensiones de ser potencia 
financiera, conserva fondos p ú b l i c o s cotizados á 
2 0 por 1 0 0 ? E s e tipo se as imi la á N u e v a - G r a 
n a d a , á Yenezue la y á M é j i c o . 

H é ah í lo que las C ó r t e s h a b í a n comprendido , 
y h é a h í por q u é h a n pedido el arreglo de esta 
deuda. H u b i e r a sido conveniente que la p e t i c i ó n 
de la C á m a r a se hubiese atendido y que los a c r e e 
dores no se viesen en la p r e c i s i ó n de r e c l a m a r 
de nuevo. ¿Qué ha sucedido? Que l a alza de los 
valores e s p a ñ o l e s se ha detenido y que r e a p a r e 
cen agravios antiguos. ¿ P o r q u é se ha in ten ta 
do perder la confianza? ¿ S e cree que e s t á á 
merced de los caprichos , que se la explota y que 
u n a vez perdida se vuelve á recobrar? 

Hab ia un medio de hacer que desapareciera 
la deuda pasiva y de real izar en E s p a ñ a u n a 
empresa financiera, que por solo tener valor 
para intentarla se coloca un pa í s en el p r i m e r 
l u g a r . E r a necesario hacer lo que han hecho 
las dos grandes potencias financieras europeas: 
convert ir en una todas las deudas. E l a ñ o ú l t i 
mo se hubiera verificado la c o n v e r s i ó n á deuda 
interior a l tipo de 4 2 ó 4 4 ; y esa deuda ú n i c a 
e s tar ía hoy á 6 0 . 

T o d a v í a se puede echar mano de este r e c u r 
so. ¿ D e t i e n e la c o n s i d e r a c i ó n de la parte que 
puede rec lamar la deuda pasiva? E l a ñ o p r ó x i 
mo s e r á t o d a v í a m a y o r . S e r á preciso que la 
c o n v e r s i ó n se verifique, ó de lo contrar io la 
deuda consolidada no s u b i r á y e l e v a r á su va lor 
con mayor dificultad, si se tienen en cuenta los 
diversos valores que existen, y que l a necesidad 
de su arreglo se h a r á cada dia m á s inminente . 
De esto podemos deducir que cuanto m á s se r e 
trase la c o n v e r s i ó n , s e r á m á s onerosa p a r a 
el p a í s . 

¿ H e m o s de r e c u r r i r á n ú m e r o s ? ¿ Q u é i m p o r 
ta la cifra de la pasiva, q u é importa la carga, 
que impone, ante los inmensos intereses que se 
aseguran? Debe tenerse en cuenta que esa d e u 
da procede del 5 por 1 0 0 consolidado en 1 8 3 4 , 
que h a costado 7 5 . ¡ P a r e c e ment i ra que se c r e a 
demasiado elevado el tipo de 201 

Cierto es que los tenedores no r e c l a m a n l a 
c o n v e r s i ó n , porque esta medida no s e r í a p a r a 
ellos m é n o s ventajosa que p a r a el gobierno. L o 
que piden es que la a m o r t i z a c i ó n funcione r e 
gularmente y en las condiciones prometidas . 

A n t e todo, importa hacer jus t ic ia á esta re 
c l a m a c i ó n . P a r a fundar una potencia financie
r a , se necesita del c r é d i t o ; la p r i m e r a c o n d i 
c i ó n del c r é d i t o es la leal tad. S e prestaba a l 
Cid sobre su palabra porque pagaba sus d e u d a s . » 

na 

ca hubiesen hecho otro tanto! No obstante, no 
pensamos nosotros que solo el i n t e r é s de I n -

i a t e r r a , que se surte del a l g o d ó n de los ang lo 
americanos y que envidia la prosperidad de 
nuestras Ant i l l a s , h a sido l a ú n i c a y principal-
causa del exabrupto parlamentario del ministro 
que en c ierta é p o c a r e c i b i ó un solemne b o f e t ó n 

uno de nuestros gobernantes . Á nuestro e n 
tender, lo h a movido t a m b i é n el mismo instinto 
que a n i m a a l avaro comerciante cuando m a l -

ata de obras y palabras a l mancebo que lo s u -
e porque no puede hacer otra cosa . S i E s p a -

poseyera las fuerzas m a r í t i m a s de I n g l a t e r r a ; 
su influencia en E u r o p a fuera tan grande 

como en o tra é p o c a ; si p u d i é r a m o s hoy m a n d a r 
sus costas otra a r m a d a invencible, lord P a l -

merston , s in n inguna especie de duda , hub iera 
do mucho mks prudente. 

Casi todos los e s p a ñ o l e s , al leer l a s r id icu las 
frases del petulante l ord , se han indignado con 
r a z ó n y se han dejado l levar de los nobles i m 
pulsos de l a nacional h i d a l g u í a . H a n hecho p e r 
fectamente; pero creemos que el asunto se p r e s 
taba m á s á la comedia que al d r a m a , y que t r a 
t á n d o l o como lo que es, como una pedantesca 
botaratada d igna del m á s absoluto desprecio , se 
hubiera hecho m á s r i g u r o s a just ic ia y m á s 
honda her ida al ministro i n g l é s , á sus c o m p a ñ e 
ros , y á sus paisanos que part ic ipen de iguales 
opiniones. E n nuestro pa í s sobra la g r a c i a y el 
ingenio, y el asunto y el protagonista se p r e s t a 
ban á ello sobremanera . L o s franceses, con su 
amor exagerado al r i d í c u l o , y sobre todo al r i 
d í c u l o de los ingleses, se h a b r í a n apoderado del 
negocio y h a b r í a n dado m a l í s i m o s ratos á sus 
estirados vecinos. 

P o r esta r a z ó n aplaudimos las palabras p r o -
nunciadas|por el s e ñ o r general Calonge p a r a que 
no se tomase en c o n s i d e r a c i ó n la bien intenciona
da p r o p o s i c i ó n del S r . A l c a l á Gal iano de traduc ir 
en f r a n c é s é i n g l é s la d i s c u s i ó n del Senado para 
c i r c u l a r l a en esta forma por las c ó r t e s e x t r a n 
j e r a s . D e s p u é s de las p a t r i ó t i c a s declaraciones 
del m a r q u é s de la H a b a n a y del duque de T a 
t ú a n , no hay para q u é refregar á los ingleses por 
a c a r a la noble esplosion de nuestros p a t r i ó t i c o s 

sentimientos. 
Antes de conc lu ir diremos, sin embargo , que 

hemos e x t r a ñ a d o sobremanera que ni el gobier
no ni la prensa hayan sacado de este asunto la 
i m p o r t a n t í s i m a l e c c i ó n que de é l se deduce, á 
saber: l a necesidad de esforzarnos por a u m e n 
tar nuestras fuerzas y nuestro p o d e r , p a r a que 
no se a trevan á insultarnos los mercachif les 
que descienden en l í n e a rec ta , por su e s p í r i t u y 
sus inst i tuc iones , de los que adoraban a n t i g u a 
mente al í d o l o de Moloch y á la Y e n u s A s t a r t é . 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

SENADO. 

A y e r presenciamos en el Senado con v i v í s i 
m a s a t i s f a c c i ó n una escena parecida á l a que 
habia presentado el dia anter ior el Congreso a l 
hacerse cargo el S r . G o n z á l e z B r a b o de las f r a 
ses l igeras é injuriosas dirigidas á nuestro pa í s 
por lord P a l m e r s t o n . 

E l general m a r q u é s de la H a b a n a , con la 
dignidad propia de u n senador e s p a ñ o l , r e c h a z ó 
las palabras del ministro i n g l é s con p a t r i ó t i c a 
en tereza , y adujo datos i m p o r t a n t í s i m o s , que 
demuestran s u profundo conocimiento de l a 
mater ia y el i n t e r é s que estas cuestiones le i n s 
p i r a n , para probar l a conducta falaz y e g o í s t a 
de la G r a n - B r e t a ñ a en su trato y relaciones con 
los d e m á s p a í s e s . E l s e ñ o r m a r q u é s de la H a b a 
na r e c o r d ó oportunamente que ni u n a sola a l u 
s i ó n hizo el noble lord á los E s t a d o s - U n i d o s de 
A m é r i c a , que teniendo gobierno republ icano , 
han mantenido y fomentado la e s c l a v i t u d , l l e 
vando las cosas hasta el punto de separarse en 
dos partes solo por conservar sus esclavos. 
i C u á n t a s abominaciones h u b i é r a m o s oido si los 
e s p a ñ o l e s ó sus hijos y descendientes de A m é r i -

CONGRESO. 

A y e r c o m e n z ó la s e s i ó n del Congreso e x p l i 
cando el S r . Ortega algunos detalles curiosos de 
as elecciones de A r a n d a de D u e r o , que h a n ve

nido á conf irmar lo que ya s a b í a m o s todos so-
Dre el par t i cu lar . E s t e s e ñ o r contestaba á una 
a l u s i ó n hecha en el dia anterior por e l s e ñ o r 
Mladoz. 

L o s S r e s . F r a u , L e i s , N u ñ e z A r e n a s , G o n z á 
lez y P o r g a s , tomaron d e s p u é s parte en el de
bate sobre conceder u n a p e n s i ó n á D . Rodr igo 
L a i n e z , hijo de frra ingeniero muerto del c ó l e 
r a en Toledo , que al fin no pudo aprobarse por 
falta de diputados. 

C o n t i n u ó , pues, con la entrada de algunos 
de estos s e ñ o r e s , la casi in t errumpida s e s i ó n , 
y s i g u i ó el debate pendiente sobre el proyecto 
de ley del gobierno de las prov inc ia s , a p r o b á u -
dosee l a r t . 1 8 con parte de l a enmienda del 
S r . Madoz, as í como el 1 9 . 

De las enmiendas presentadas a l 2 0 , s o l ó s e 
d i ó cuenta de una del S r . G o n z á l e z de la Y e g a , 
que l a a p o y ó en sentido progres is ta; esto es, 
en el mismo sentido de las bases de la ley de 
las C ó r t e s const i tuyentes . E l s e ñ o r min i s tro de 
la G o b e r n a c i ó n le c o n t e s t ó en un razonado d i s 
curso ; siendo desechada por considerable m a 
y o r í a . 

E l S r . G o n z á l e z B r a b o a n u n c i ó , en fin, u n a 
i n t e r p e l a c i ó n sobre un a r t í c u l o publicado por 
Le Moniteur JEspagnol, que habia c irculado sin 
o p o s i c i ó n del gobierno. Hoy se t r a t a r á de este 
importante asunto, del cua l nos haremos cargo 
detenidamente con vista d é l a s explicaciones que 
debe dar el gob ierno . 

Ambos señores, Fuentes y Alfaro, son diputados 
de la mayoría. 

Será conveniente conocer su opinión cuando se 
discutan las incompatibilidades parlamentarias. 

El sueldo anual del Sr. Fuentes es de 40,000 
reales, y el del Sr. Alfaro de 50,000. 

Leemos en La Esperanza: 
ata Iberia asegura que la pastoral del señor 

obispo de Poitiers ha escandalizado á la opinión 
pública; que la gran mayoría de los católicos no 
está con el obispo; que Pió I X no es justo; que 
nada tiene que ver con Jesucristo; en fin, La Ibe
ria trata de enseñar al Papa, á los obispos, al 
clero, lo que es el catolicismo, el verdadero cato
licismo, del que los progresistas conservan en 
depósito las puras creencias. 

No hay que añadir que esto io dice La Iberia 
muy formalmente, con toda la seriedad de que 
es capaz el órgano de un partido que ha sopor
tado constantemente con el mayor estoicismo 
los silbidos de todo el público. Los progresistas 
hablan del catolicismo como hablan de la igual
dad con toda clase de bandas y cruces al cuello, 
como hablan de libertad con el garrote levanta
do, como hablan de moralidad repartiéndose es
candalosamente los destinos, como hablan de ór -
den, de paz y de felicidades, entre motines, re
voluciones, apremios, prisiones, palos, fusilamien
tos y bombardeos.» 

Dice El Clamor Público: 
«Ayer se reunió la minoría progresistx en uno de 

los salones del Congreso de los diputados. Nues
tros amigos acordaron poner en ejercicio toda su 
influencia en favor del Sr. Escosura para luchar en 
Barcelona contra las del gobierno.» 

Leemos en La Correspondencia: 
((El Pensamiento hace notar que mientra El Con

temporáneo y los periódicos progresistas puros y 
la democrática Discusión toman á broma lo dicho 
por La Correspondencia con referencia á una carta 
de Paris, el diario democrático El Pueblo dice que 
no extrañaría que cualquiera novedad política de a l 
guna consideración viniera á sorprendernos de un 
momento á otro. El Pensamiento, lejos de burlarse, 
toma muy por lo sério, y en esto muestra buena 
vista, lo dicho por La Correspondencia.» 

Los diarios semi-oficiales desmienten la noticia 
dada por El Pueblo sobre desembarco de carlistas 
en las costas de San Sebastian. 

Según dice un periódico, se encuentran en Ma
drid varios gobernadores de provincia, ignorán
dose el objeto de su venida. Nosotros creemos que 
sea el de recibir instrucciones del gobierno. 

Dice la Crónica de ambos Mundos: 
«A los que insisten en que nada está más remoto 

que una modificación ministerial, les llamamos la 
atención sobre lo que se cuenta de frecuentes con*-
ferencias entre cierto individuo del gabinete y un 
ex-ministro del bienio.» 

¿Quién será? 

Observa La Iberia que la actitud del Sr. Rios 
Rosas continúa dando lugar á muchos comentarios 
por parte del público, y á muchos recelos y temo
res por la de algunos ministros. 

Dice hoy El Contemporáneo: 
«Anoche se hablaba mucho á última hora de una 

reunión de diputados, habida en sitio muy público, 
por cierto, en la cual se hablan comprometido 
unos treinta individuos de la mayoría á votar des
de hoy con las oposiciones.» 

A l decir de algunos periódicos, con referencia á 
lo que se oye en diferentes círculos, pronto se sus
penderán las sesiones de Córtes. 

En una correspondencia de Madrid que publica 
el diario francés La Patrie, llegado ayer, se dice 
que para el próximo mes de Mayo se formará en 
los alrededores de Madrid un campamento militar, 
y que este campamento ha sido inspirado p o r u ñ a 
idea política. 

Con motivo de esta indicación de La Patrie, 
añade un diario ministerial lo siguiente: 

«Ya hemos dicho que por ahora no se piensa en 
campamentos, y podemos añadir con toda seguri
dad que si más adelante se formase, lo cual no 
sucedería en todo caso antes del otoño, no tendría 
más objeto que el de establecer un campo práctico 
de maniobras para instrucción de las tropas; de 
ninguna manera debería atribuirse á un fin político 
que no ha pasado por las mientes del gobierno.» 

Durante el año 1859 entraron en nuestros puer
tos 9,984 buques, con un total de toneladas de 
1.318,145: de estos son españoles 4,921, con un 
total de toneladas de 442,067, con 50,065 tripulan
tes. En estas sumas están comprendidos los que 
entraron cargados y los que lo efectuaron en las
tre. Con bandera nacional, cargados, entraron 
3,789, con un total de 395,704 toneladas y 41,875 
tripulantes, y los que entraron en lastre fueros 
1,132, con 46,336 toneladas y 8,990 tripulantes. 
De los buques extranjeros entraron cargadon 
3,649 con 675,314 toneladas, y en lastre entraron 
1,414, con 200,764 toneladas. Durante el mismo 
año salieron de nuestros puertos cargados 6,347 
buqués, con un total de 954,628 toneladas: de es
tos salieron con bandera española 3,261, con 
416,523 toneladas y 41,928 tripulantes. En lastre 
salieron 1875 buques, de los cuales 577 eran na
cionales y 1,298 extranjeros. 

Por íin apareció en la Gaceta de hoy el ¡decreto 
por el cual se nombra contador general de la den-
da pública á D. Miguel María Fuentes. 

Dicen que este decreto ofreció dificultades, des
pués de refrendado por S. M . Creemos que es así, 
porque teniendo la fecha de sus demás compañe
ros en la gran combinación de Hacienda, y habién
dose estos dado á luz en el diario oficial de an
teayer, no puede haber otra razón para que el de
creto del Sr. Fuentes se presente emancipado ante 
el público. Las graves cuestiones de la unión l i 
beral son las cuestiones de personas. 

También la Gaceta de hoy inserta el decreto del 
4 nombrando director general de administración 
local en el ministerio de la Gobernación á D. Agus
tín Alfaro. 

48-90 c , publicado; á plazo, 49-20 y 10 c. fin cor. 
vol . 

El diferido á 42-20 d., no publicado. 
La deuda del personal á 23-15, no publicado. 

C U E S T I O N D E Á F R I C A . 

Trasladamos á continuación lo que dicen hoy 
los órganos oficiosos del ministerio'respecto á es
te asunto, lo cual parece confirmado por carta que 
asimismo insertamos de nuestro corresponsal de 
Tetuan: 

«Ayer se firmó en Tánger el tratado que arre
gla definitivamente nuestras cuestiones con Mar
ruecos. Esta nación, si nuestros informes son exac
tos, se obliga á entregarnos ahora noventa mil lo
nes de reales á cuenta de la indemnización de 
guerra, y el resto de la indemnización y cuarenta 
millones más por los gastos que nos ha producido 
la ocupación en el término de tres años. Para ase
gurar esta última cantidad, España tendrá inter
vención y una parte de los rendimientos en todas 
las principales aduanas marroquíes. Se reconoce 
de nuevo nuestro derecho al establecimiento de una 
pesquería en Santa Cruz. Se fijan los límites de 
nuestras plazas en Africa, hasta un punto que 
quedan en completa segundad y con las mejores 
condiciones de salubridad, y aumento; y por ú l t i 
mo, España evacuará á Tetuan, luego que se en
treguen los noventa millones en un plazo de tres 
meses.» 

Deseamos mejor suerte á este convenio que al 
pasado de Vad-Ras, siquiera sea por ver termina
do un asunto de tanto interés para España y que 
todavía tememos, á pesar de todo, que se prolon
gue más de lo que fuera de desear. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Tetuan 27 de Febrero. 

Hace algunos dias que han corrido en esta pla
za algunas noticias referentes á evacuación de la 
misma, pero no se les ha dado crédito, en vista de 
la morosidad de los marroquíes. Pero antes de 
anoche se aseguraba de un modo positivo y por 
personas de crédito y autoridad, que se habían re
cibido instrucciones sobre este asunto, siendo una 
de ellas la de embarcar la caballería, como cosa 
de más entorpecimiento. 
_ Yo no puedo decirle á V. ninguna cosa de posi

tivo, pero no se habla de otra cosa entre jefes, 
oficiales y soldados, y que al dia siguiente salió 
para embarcarse con destino á Málaga un escua
drón del regimiento de Farnesio y que el otro de
be marchar tan luego como esté de vuelta el va
por. En marchando el otro, solo quedan en esta 
dos escuadrones de los antiguos y los dos que han 
llegado nuevos, habiendo marchado cinco escua
drones desde que se principió el relevo. 

También llegó á esta playa esta mañana el 
primer batallón del regimiento infantería de Va
lencia, número 23, que quedó de guarnición en 
Fuerte-Martín, subiendo á esta plaza por primera 
vez el primero de Aragón, que desde el 6 del ac
tual ss encontraba en dicho punto, procedente de 
Barcelona. 

Esta tarde á las tres ha marchado, para embar
carse con dirección á Mahon, el segundo batallón 
del regimiento de Zaragoza, donde ya se encuen
tra el primero de dicho cuerpo. 

ULTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 6 de Marzo de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, bajo la pre
sidencia del Sr. Martínez de la Rosa. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Un señor diputado pregunta sobre el estado de 

los trabajos del ferro-carril de las minas carboní
feras, y el Sr. González Brabo contesta que están 
á punto de terminarse. 

Jura y toma asiento el Sr. Salamanca. 
El Sr. Sagasta usa de la palabra, interpelando 

al gobierno sobre los asuntos de Italia. 

Leemos en la Gaceta Militar: 
«El parque de sanidad militar establecido en 

esta córte , no pasa todavía de ser un excelente 
plantel; pero plantel con ricos y abundantes ele
mentos, que llegará á ser un establecimiento de 
primer órden, y tal cual lo necesita hoy la impor
tancia y organización de nuestro ejército , si el 
duque de Tetuan sigue dispensándole, como hasta 
ahora lo ha hecho, su protección, y si el director 
Sr. García Briz, secundado por la inteligente acti
vidad del secretario Sr. Santucho y de los conoci
mientos teóricos y prácticos de otros profesores, 
dedica al naciente establecimiento aquella prefe
rente atención que afanosamente sabe dedicar 
siempre á los asuntos del cuerpo qus dirige. 

Hay en el referido parque ricas colecciones de 
instrumentos modernos para el servicio de hospi
tales, botiquines, cajas de repuesto, bolsas, cami
llas, aparatos quirúrgicos, especiales y de cura; ca
jas de reactivos, utensilio quirúrgico y de asis
tencia, y modelos de cuantos instrumentos, apara
tos, camillas, camas, furgones, carros, etc., etc.,«66 
conocen hoy en los países más adelantados. 

También hay un abundante repuesto de vendas, 
vendajes, hilas y lienzo, cuyo valor ascenderá, por 
cálculo aproximado, á 50,000 duros.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Navalmoral de Pusa 2 de Marzo. 

Muy señor mío: Cada vez que leo en su aprecia-
ble periódico las concesiones que se hacen para 
dar principio á nuevas líneas de ferro-carriles, me 
alegro como español; pero me llena de tristeza el 
considerar que en lo que otras provincias se van 
enriqueciendo, esta va decayendo, á causa de ese 
mismo progreso de las demás; pues con la facil i
dad y poco costo que tienen en trasportar sus pro
ductos, podrán darlos más arreglados en el punto 
donde se han de consumir ó embarcar. 

Para que se tenga una idea de los caminos de 
esta provincia, diré á V . que hace diez ó doce 
dias que la señora marquesa de Malpica salió da 
Madrid por la carretera de Estremadura, la única 
que atraviesa esta provincia, y desde Santa Olalla 
que tuvo que dejar dicha carretera para el pueblo 
de Malpica, que dista tres leguas, pensando llegar 
con dia, llegó á las once de las noche, y esto pu
do ser por tener cerca sus estados, á donde acudie
ron por bueyes y carretas; esto es en la derecha 
del Tajo, que en esta parte de la izquierda solo 
pueden transitar los arrieros con caballerías, que 
es en lo que portean la sal á este alfolí, el que ex
pende unos 3,000 quintales de sal al año. 

¿Y qué extraño es que Cáceres que tenia proyec
tada la línea del ferro-carril á Talavera, la haya 
dirigido á otro punto que no sea de esta provincia? 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 

Comillas 27 de Febrero. 
Muy señor mió y de mi aprecio: Desde que pria_ 

cipió á venir la correspondencia de Valladolídy de 
Isabel H , tres números del apreciable periódico 
que V. dirige he recibido con puntualidad, notan
do en las fajas que son sellados en^Búrgos, de 
donde vuelven á salir al dia siguiente, y por lo 
tanto son inevitables veinte y cuatro horas de re
traso. 

He de merecer de su bondad se sirva llamar la 
atención de quien corresponda para evitar estos 
extravíos, que tanto perjudican al servicio propio 
y al de los particulares. 

Desgrada. El 2 por la mañana se suicidó en la 
villa de Turleque, provincia de Toledo, un guar
dia civi l , sin que se sepa el motivo. Se instruyen 
las diligencias oportunas. 

¡Qué miedo! En una de las posesiones de un 
hacendado de Málaga se ha descubierto una ga
lería subterránea que debe pertenecer á época 
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remotísima, á juzgar por los objetos que á primera 
vista se hallaron. 

Socorros. Las cantidades distribuidas durante 
el año próximo pasado por la diputación provin
cial de Zaragoza á varios pueblos de ella depen
dientes, para indemnizarles de las pérdidas sufri
das en las cosechas por efecto de los pedriscos, 
ascendieron á 151,610 rs. vn. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Así sea. Parece que la empresa que se trata de 

organizar en esta corte para la edificación de ha
bitaciones cómodas y económicas para las clases 
jornalaras, ofrece cada dia mayores probabilidades 
de establecimiento. Parece que no solamente cuen
ta ya con fondos considerables que formarán parte 
del capital social con que ha de fundarse, sino que 
ha merecido una eficaz protección entro elevadas 
personas, las cuales, por su posición, sus recursos 
é influencia, contribuirán muy decididamente á su 
resultado. 

Llegada. Ha llegado á esta corte procedente de 1 
América, el cirujano dentista D. Carlos Kolh . 

Otra. También acaba de llegar el actor lírico-
dramático D. Pascual Daly, que ha trabajado du
rante dos años con grande aceptación en los tea
tros de la Habana. 

No hacen caso. El Clamor Público nos ha rega
lado el siguiente trozo de histoña contempo
ránea: 

('¡QUE ESCÁNPALO!—Ayer mañana bajábamos há-
cia el parador de Sierra con objeto de inspeccionar 
la locomotora que tanto ha llamado la atención, y 
al pasar por el puente de Segovia observamos a l 
gunos corrillos de gente del pueblo y algunos 

. hombres de mala catadura; nos acercamos por cu
riosidad, y vimos dos ó tres mesas de juego, en 
donde con la mayor desfachatez desplumaban á 
los incautos un par de docenas de pillos de mala 
ley. El modo de jugar era este: la tabla de la me
sa es de dos colores, blanco y encarnado. Los due
ños de ellas tienen en la mano una caja, dentro de 
la cual, hay dos bolas de los mismos colores que 
la tapa de ia mesa. Los jugadores colocan el dinero 
sobre el color que eligen. El que talla menea la 
caja, y sale una de las dos bolas; el que ha acerta
do el color cobra, y el que no le ha acertado pier
de. Es un verdadero cañé de nueva invención. 
Mentira parece que á las puertas de Madrid, y en 
medio del dia, tenga lugar tan escandaloso juego. 
Creemos que bastará esta indicación para que el 
señor gobernador mande á aquel sitio, por lo mé-
nos un par de sus muchos agentes.» 

También lo creemos conveniente. 

E l Panorama Universal. Se ha repartido el n ú 
mero 69 de este periódico, que contiene: 

Grabados. Cochinchina.—Vista de la pagoda 
de Clocheton.—Vista del puente construido sobre 
el rio Aragón.—El Clermont, primer buque de va
por construido en América.—El Cometa, primer 
buque de vapor construido en Europa.—Retrato de 
Fulton.—Banderas usadas en la América del Sur. 
—Monumento elevado por los cazadores de Alba 
de Termes, 

Texto. Crónica de la semana.—Las máquinas 
de vapor.—La ciudad de Ronda.—Pompeya.—El 
violin del ahorcado.—Atila.—Teatros.—Sueltos. 

Que se aproveche la ocasión. Dice la Crónica, y 
dice bien: 

nSi es que se ha de llevar á efecto el acuerdo 

del ayuntamiento, de establecer jardines en la 
Plaza'Mayor, ídem de Isabel I I , plazoleta del M u 
seo de Pinturas, así como al rededor de la fuente 
de la Cibeles, ¿porqué no se aprovecha la estación 
en que estamos, siendo así que es la más á propó
sito para esta clase de labores? ¿Es que se ha que
dado en proyecto?» 

R. I . P. Ha fallecido D. Gerónimo del Campo 
y Roselló, inspector general del cuerpo de cami
nos, canales y puertos. 

Y a baja... Es urgente que el señor alcalde-cor
regidor de esta muy noble y heróica villa del oso y 
el madroño (emblema probablemente de carnes y 
frutas; se tome la molestia de pasar por la calle de 
Atocha hoy mas que nunca concurrida con oca
sión del ferro-carril, y se fije en las casas números 
1 a1 I4o, as cuales están pidiendo A gritos ser 
derribadas hace muchos años. También es lasti
ma que ocupando un sitio tan privilegiado la del 
numero lo9 de la misma calle, sea tan mezquina, 
de aspecto tan lúgubre y no ten^a más que un 
piso. 0 ^ 

Asimismo es de absoluta necesidad el derribo de 
las miserables viviendas sitas en la calle de Tra-
gmeros números del 3 i al 4 i , haciendo frente al 
Jardín Botánico. 

El arreglo de la tapia correspondiente á la i n 
tervención de paseos y arbolado, en la misma l í 
nea es tan procedente que no puede ser más. tra
tándose de una de las dependencias del excelentí
simo ayuntamiento. 

m por esas. Hace unos dias nos quejamos del 
descuido en la limpieza de ciertos pozos de aguas 
inmundas que existen en calles muy públicas. Uno 
de ellos dijimos que estaba perfumando la calle de 
ban Miguel de un modo insoportable: ayer tarde 
existía como en los dias anteriores. Tal vez hoy se 
limpie, porque vimos pasar sobre él, y aun apar 
tarse para no quedar pringados, á dos délos ind i 
viduos del collarín verde. Ello dirá. 

Aviso á los incautos La iglesia de la Buena-Di-
cha, situada en la calle de Silva, con un patio que 
tiene salida á Ja de la Justa, es el sitio que han es
cogido vanos tomadores para teatro de sus haza
ñas, l ie aquí el cómo. Llegan á la córte algunas 
personas incautas de los pueblos, y con cualquier 
pretexto, procuran los referidos tomadores cap
tarse su confianza fingiéndose amigos, y averi
guando el objeto de su venida: ofrécenles luego 
sus servicios para hacer sus encargos diciendo que 
son agentes ó corredores de comercio, y que ellos 
los sacarán á ménos precio, y ya convencidos, los 
conducen a la referida iglesia, diciendo que existe 
allí un almacén de géneros, y después de sacar al 
pobre lugareño cuanto dinero lleva para sus com
pras, le dicen que espere, que ya bajan con sus 
encargos, y desaparecen por la otra puerta. 

Entre las diversas víctimas de tales engaños, 
sabemos de un arriero, á quien después de ha
berle robado del modo dicho 2,000 rs., le me
tieron dentro del costal dos libros viejos como re
galo para el cura de su pueblo, de quien los ca
cos se fingieron conocidos antiguos, haciéndole 
esperar dos horas y media en el portal los efec
tos que en cambio de aquella cantidad habia de 
llevarse. 

Cónstanos que la autoridad sigue la pista á ta
les nenes, y nosotros deseamos que consiga po
nerlos pronto á la sombra. 

Museo Universa!. Se ha repartido el número 9 
de esta publicación, que contiene los artículos y 
grabados siguientes: 

Articuloi,. Revista de la semana, porN. F. Cues
ta.—Francisco I I de Ñápeles, por Abelia.—Apa
rato de buzos, por Ribot y Fontseré.—Semiramis 

considerada como símbolo de la civilización as iá
tica, por Bastús.—El caballo árabe, por Cotare 
lo.—Misceláneas.-El cáscarode nuez, por el Ca
pitán Bombarda. 

Grabados. Letra antigua.—La reina de Ñ á 
peles Sofía Amelia.—El rey Francisco I I de Ná-
poles.—Señoras chinas de alto rango, de fotogra
fía.—Caballo árabe.—Comercio ambulante de Ma
drid.—Alhambra de Granada: alrededores de la 
torre del Agua. 

Precaución. Mon Maur, célebre glotón , era 
muy corto de vista. Un dia que se hallaba en una 
gran comida, preguntó bajo á su criado: 

—¿He comido de todo? 
Puente-v ía . Hemos oído decir que el ferro-car-

ri l del Norte, en la sección inmediata á Madrid, 
atravesará el camino del Pardo por una galería ó 
tramo construido de madera desde el alto de la 
Moncloa al puente del rio Manzanares, pudiendo 
pasar cómodamente por debajo sin interrupción 
los carruajes y caballerías. 

Que se aumenten. ¿Por qué la empresa del fer
ro-carril del Mediterráneo no aumenta el número 
de ómnibus para la conducción de viajeros desde 
la administración de la calle de Alcalá á la esta
ción? 

Nos sugiere esta pregunta la escena que anteano
che presenciamos en dicha administración. Eran las 
ocho ménps cinco minutos, llegó un caballero p i 
diendo un billete para el ómnibus, y se le dijo que 
no habia porque estaban tomados todos los asien
tos. Consecuencia: que el susodicho caballero con 
otros viajeros, si quisieron llegar al tren, tuvie
ron que tomar berlinas de alquiler para bajar á la 
estación. 

L a Aurora de la vida. Se ha repartido el núme
ro 12 de esta interesante publicación, que va ad
quiriendo gran acogida por su amenidad, fondo 
moral y lujo de la edición. 

El número 12 contiene los siguientes 
Artículos. Premios para la virtud, por Rogelia 

León.—Una página de la historia de Asturias, 
por Nicolás Castor de Caunedo.—-Estudios mora
les, por Fernán Caballero.—La escuela de magia, 
por José S. Biedma.—Historia de un alma (le
yenda italiana), por Ignacio Vir to .—El niño go
loso: fábula, por el barón de Andilla.—Es su Ben
jamín: proverbio, por V. Joaquín Bastús.—Al na
cimiento del niño: soneto, por Gaspar Bono Serra 
no.—Pensamientos y máximas.—Cuadro iconoló-
gico. Explicación: la ambición.—Enigma his tó
rico: historia de Francia y España: siglo X V I . 

Grabados. Cabecera.—El castillo de Tudela. 
Adosinda en la gruta.—Una embajada en la edad 
media. 

Estado sanitario. Propiamente de primavera han 
sido los dias de la presente semana: la temperatu
ra templada y agradable, aunque algo fresca por 
las madrugadas, y más si soplaba el Norte; el cie
lo despejado, los vientos suaves y de los primeros 
cuadrantes, y la presión atmosférica, marcándose 
en el barómetro cual la que debe existir en esta 
córte. 

El número de los enfermos recibidos en los es
tablecimientos públicos de beneficencia, así como 
los particulares existentes á domicilio, ha diminui
do de una manera muy notable, y hasta las pocas en • 
fermedades reinantes que llegaron á presentarse 
fueron poco graves, excepto algunas gástricas que 
tomaron la forma tifoidea, y varios casos de reu
matismos fibrosos, de flujos sanguíneos, de pleure
sías y neumonías que se presentaron en su pr in 
cipio con síntomas bastante alarmantes, pero que 
luego cedieron á beneficio de un plan antiflogístico 
más ó ménos enérgico, según las circunstancias. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Un hallo in maschera. Anoche se estrenó con un 
éxito brillante en el teatro Real la ópera de Verdi 
en tres actos que lleva aquel título. 

Como en nuestra próxima revista pensamos ocu
parnos extensamente de esta obra, nos limitare
mos hoy á decir que la representación de Un ba
ilo in maschera ha sido un verdadero acontecimien
to para el público, que aplaudió con calor al final 
de cada una de las piezas de música, y llamo re
petidas veces á los cantores al palco escénico. 

Las tres decoraciones nuevas pintadas por el 
Sr. Ferri son de un efecto admirable, sobre todo 
la del acto segundo, con sus colinas iluminadas 
por la pálida luz de la luna, su arruinado puente, 
y una bellísima cascada cuyas cristalinas aguas se 
precipitan de grande altura, y la del acto tercero, 
que representa un salón de baile admirablemente 
iluminado y de una magnificencia oriental. 

Los trages son también magníficos. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Jiian 
de Alcaraz, ídem, 53-25 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, ídem 1800, 

CAMBIOS. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. Sanio Tomás de Aquino, 
doctor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Santo Tomás, donde se celebrará solemne función 
al angélico doctor, pronunciando el panegírico en 
la misa mayor D. Ambrosio de los Infantes; por 
la tarde á las cinco completas, salve y reserva. 

Continúan practicándose las misiones por la tar
de, en San Cayetano . San Antonio del Prado y 
Don Juan de Alarcon. 

Por la noche habrá ejercicios espirituales con 
sermón, en San Ignacio, Italianos, Loreto y Bóve
da de San Ginés. 

Visita de la córte de María. Nuestra Señora de 
la Divina Pastora en Capuchinos, ó la de Porta-
Coeli en San Mart in. 

9ECCI< 
B O L S A D E M A B E I I Í . 

Ootnacion del dia 5 de Marzo de 1861. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
20 c.; no publicado, 49-10 d.; á plazo, 49-25, 30 y 
25 c. fin cor. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-35; 
á plazo, 42-40 c. fin cor. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 30-50 d. 

Idem de segunda, id . , 17-40 p. 
Deuda del personal, no publicado, 23-40. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 99 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
ídem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 98. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 ÍS.} 

no publicado, 96 d. 
ídem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-80 d. 
Acciones de obras públicas de l.0 de Julio de 

1858, no publicado, 95 d. 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., S por 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92 d. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 213-50. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10. 
Paris á 8 dias vista, 5-21. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
•—Un bailo in maschera, ópera nueva en tres actos.* 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—Los polvos de la madre Celestina, comedia de ma
gia en tres actos. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
La colegiala.—Cegar para mr.—Nadie se muere has~ 
ta que Dios quiere. 

TEATRO DE LA ZARZUF.LA. A las ocho de la no
che.—Buenas noches, Sr. D. Simón.—Un pleito.—El 
gran bandido. 

THÉATRE FRANCAIS. A las ocho y media de la 
noche.—Primera representación de la comedia en 
un acto La joie faitpeur.—Prime a representación 
del vaudeville en dos actos Les premieres armes de 
Richelieu. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Función á beneficio de la Sra. Rodríguez.—ln 
paloma torcaz, drama en tres actos.—La tertulia, 
baile.—Por no escribir las señas, pieza en un acto, 

PUNTOS D E SUSCRÍCION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe , y Publicidad, 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D, Juan Laugior.— 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria , don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Bamjue.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr. Thoraas 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pittc 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

Un mes.. 

3 meses. 

6 meses. 

12 rs. 

32 B 

60 » 

PROVINCIAS. 

Kn metá
lico ó l i 
branzas. 

£ii casa 
de los 

comisio
nados. 

14 rs.! 15 rs. 
I 

36 » i 40 » 

70 » ! 76 « 

ULTRA
MAR. 

D 

EXTRAN-
JERO. 

» 

3 pfe I 80 r 

6 o \ 120 » 

E d i t o r responsable : D . RAMÓN A.RQUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. de M . Tello, calle de Hita, 5. 
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PREPARACION Í S 
de Perdoruro de hierro del doctor 

Pelean, médico en jefe de la 
M oquette. 

Remedio el mas poderoso que se conoce contra las 
hemorragias internas y esternas, los colores pálidos, 
usagres, escrófulas, etc., contra las enfermedades 
de las membranas mucosas, la grippe, los catarros, 
y en fin combate las enfermedades de la piel, las de 
las mujeres'y las específicas, en todas las cuales su 
empleo no presenta ninguno de los inconvenientes 
del vodo Y del mercurio 

PRECIOS. 
En Paris. 
ííy. vn. 

ín España. 
Rs. vn. 

16 
18 
16 
18 
22 
28 
18 
28 

Pildoras, el frasco. . . . 12 
Jarabe, id. 20 

H . el medio, . . . . . 12 
Pomada, el bote. 12 
Inyección para bombres, frase. 12 

Id, para mugeres, id. . 16 
Solución normal de 30°, id. . 20 

Id, id., el medio. . 12 
d. cáustica de 43°, frasco. . 20 

Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
ó bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sello del Sr. Dr. Beleau. 

Depósito general para los pedidos por mayor, mon-
siur Esteve, rué Saint Louís n .ü 3 i au Marais en París. 
Depósito por mayor para España y Ultramar, en 
Madrid Esposicion E&tranjera, calle Mayor, 10.— 
Pur menor. Calderón, Príncipe 13; Coliantes, pla
zuela del Angel 7; y Moreno Miquel, Arenal 6. En 
provincias, e casa de los corresponsales de la Es-
posición Estranjera. ___________ 

TANATO 

r.ítiy supe r io res a l Copah iba . 
ÚNICOS EFICACES para c u r a r en 
pocos d i a s , las enfermedades 
contagiosas, perdidas recientes, 
antigiias y crónicas, 4 fr.—Casa 
LÉCHENLE, en París; CALDERÓN, 
calle del Príncipe, j3, en Madrid. 
—En provincias, en las farmacias 
y en todos los países. 

desde 25 céntimos 
la pieza hasta 30 

raucos. Por mayor y menor, casa de P. Morand, t i 
tulada Au Chinois," rué Tronchet, 6 en París, co
nocida por ser la mas baratad© estacapüal, (A) 

ura'i scelcnti 
ngre y de los bu
en el cúti-:. viruí 

de FOUHQUET, farmacéutico 
vo para las enfenneda les de la E 
more-, berpes, grano-, raaiícb* 
eicélera. PARIS, 29. rué desLombards (13 frs 
frasco, 15 frs. los C irascos) M ADR1D: venta por 
w 'n- , Esposicion Estrangcra, calle Mijor, 10 y 
pormenor a 16 rs. el frase; Calderón, Príncipe 
13; Col ant^s, plazuela del Angel, 7; en provincias 
en los depó>iioá de la Espolie «on Estrangera. 

(A, 1667) 

I E A L E S 
una caía de papel canto dorado, cien sobr s, una 
narra ele acre, un lapicero, un porta-plumas, una 
caja de ou.cas, otra de arenilla, 2 i plumas, unfras-
JS i l - y 2- tarielas ¿e víálta coa su nombre 
inu í u i es u,ia C W do PaP';i> cien sobres, 

W i ( e laCre' U11 lalJlc^o, un porta-nlumag 
í Hoce plumas; calle del Desengaño núm 14 • U 
nacen fifi n n n « i ^ ^ J , mmi. 14, al

una 
y 
macen de papel 

10 1—1 E. Y . 

D E L A 

Esta obra, publicada con licencia de la autoridad eclesiástica, consta de 704 páginas e n folio, de lujosa impresión y esce-
lente papel y tiene once bellísimas láminas que representan: 

El Templo de Nazaret, 
l a Capilla déla Natividad en Belén, 

Capilla del Santo Sepulcro en Jerusaleri, 
I f e Capilla de la Crucifixión en el Calvario, 
Basílica del Santo Sepulcro en Jerusalen. 

Huerto de Getsemani* 
Mapa de Jerusalen. 
Itinerario marítimo para Tierra Santa. 
Mapa de la 2ierra de Promisión ámiáiáa en Tribust 
Mapa del Camino de los Israelitas por el íkswrío. 

R e s ú m e n hist(Mco del paeblo Hebreo. 
Desde ia c r e a c i ó n dei m u n d o hasta el p a 

so del ^iar Rojo poif ios I srrae l i tas . 
Desde '.a salida de Eg ip to has-ta la m u e r 

te $e M o i s é s . 
l Je?¿npc;ou da la t i erra da C a n a a n y su 

divis iun en Tribus. 
Oe los nombres con qne h a sido llamad-a 

la t ierra \e Proaasisn. 
D t s á e e l paso del J o / d a n hasta el p r i m o r 

rav S a ú l . 
E p o c a de !os R e y e s . 
L a caut iv idad de Babi lonia . 
Desde a caut iv idad hasta la época de los 

Macabeos. 
E,poca de los M a c á b e o s . 
Ehinu) sucesos de! pueblo Hebreo hasta 

la ven i ¡a de Nuastro S e ñ o r Jesucristo . 
T r á n s i t o del Judaismo a l C r i á t í a n i s m o . 
C o s m o g o n í a de M o i s é s . 
El Pecado or ig ina l y la Redención. 
T r a d i c i o n e s . 

Hé aquí el índice de este interesante y ameno libro. 
T e u t ó n i c o s . La R e v e l a c i ó n . — L a s Profecías. 

ü n i d a H de Ja Ke l ig ion . 
B r e v e r e s e ñ a de la v ida deN, S . Jesucristo. 
E l C r i s t i a n i s m o . 
Establec imiento del C r i s t i a n i s m o . 
L a r a z ó n y la f é . 
L a t i l o é o f h y la r e l i g i ó n . 
L a c ienc ia h u m a í » a . 
R u i n s deJerusilen y d i s p e r s i ó n de los 

j u d í o s . — L o s Sar«íos Lugares en la p r ó 
x i m a é p o c ü del Crntiam mo hasta la 
c o n v e r s i ó n ñe. Constant ino . 

Sucesos da ia T i e r r a Santa desde Cons tan
tino hss ta la é p o c a de las C r u j i d a s . 

L a s C r u z a d a s 
Re inado de Godofredo de B u l l ó n . 
Re inado de B dduino I . 
R e i n a d o de B a i d u i u e I I , y de Jul io ña 

A n j o u . 
R e i n a d o de Balduino I I I , 
Hespi ta lar ios . 
T e m p l a r i o s . 

R e i n a d o de A m a u r y . 
Re inados de Balduino Í V , B a l d u i n o V , y 

G u y de L u s i n i a n . 
C r u z a d a s de F e d e r i c o ! , Fe l ipe Angosto y 

R i c a r d o , Goraxon ríe L e ó n . 
Sucesos de b g u e r r a Santa hasta la C r u 

zada de S a n L u i s . 
Espedíck)?) de S s n L u i s , R e ^ de F r a n c i a , 

y fin de las C r u z a d a s . 
F i sonoraia m o r a l de h s C r u z a d a s . 
Inf luencia de las C r u z a d a s . 
Ult imas consideraciones acerca de l a » 

Cruzadas, . 
E s t s b l e d m i ^ n t o en T i e r r a Smtra áe. los 

R d i g i o s o s observantes de S . F r a s c i sco . 
T r a b j a s sufrirles por os religiosos dn S a n 

F r a í i c i s c o en Í | Cuí lod ' ia de los Santos 
L u g a r e s . 

Obra-p ia de loa Santos L u g a r e s , 
Viago i los Santos L u g a r e s . 
Dascr ipf ion de lo§ Santos L u g a r e s . 

V i r g e n . 

T a f i a . 
R a m l a é R a m a . 
(Jerusa l én . 
M o o i e S i o n . 
Va l l e do J o s a í a t . 
Sepu lcro de la 
Mot fe> Ol'iveto 
Otros Santos L u g a r e s . 
Casa oe P i l n í o s . 
T e m p l o do S a l o m ó n . 
E l Santo S s p u l c r o . 
E m a u s , B e í a n i a , J e r i c ó y e l J o r d á n , 
R e l e m y otros Santos L u g a r e s . 
Jornada á las m o n t a ñ a s de Judea. 
Desierto de S a n Savaf 
De B e l e m á H e b r o n . 
Nazaret . 
E l T a b o r , y m a r de GaUléái. 
Otros L u g a r e s Santos . 
V ia je á Damasco . 
A l e j a n d r í a y Rósete. 
E l G a y r o . 

Se vende esta obra á 40 rs. cada ejemplar, en Madrid en la librería de Moro. Puerta del Sol nüms. 3, 5 y 7. 

S E R V Í G 1 0 D E G R A N V E L O C I D A D . 

Kn combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R I S . 
S a l i d a s de A l i c a n t e . 

Para MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

3, 90 y 
BARCELOiNA.—Miércoles y viernes á las once de la mañana. 
MALAGA.—Todos los sábados á las once de la mañana. 

Harina de YalladoM trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs 
lana rs. 4,30 arroba castellana. 

Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y 

josas, y tas señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden jfliqtcif directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carn 

Alcalá 30. R. 


